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7 
 

Introducción 

Grupos indígenas, campesinas y campesinos, productores y/o operadores de México 
juegan un papel de liderazgo en la producción orgánica, sus productos son 
reconocidos y apreciados a nivel mundial y, cada vez más también, en el propio país. 
La forma moderna de producir de manera orgánica en México tiene sus orígenes en los 
años 60. Pero es hasta los 90 que la filosofía de producir en armonía con el medio 
ambiente y al mismo tiempo cuidando la salud y la economía familiar empiezan a 
generalizarse. Este desarrollo fue apoyado por ONG, la iglesia y universidades, 
copiando en un primer momento los modelos y normas de países desarrollados hasta 
poco a poco diseñar esquemas y visiones propias. 
 
La primera reglamentación orgánica nacional se prepara a partir de 1992 y se publica 
finalmente en octubre de 1995 como ñNorma Oficial Mexicana NOM-037-Fito-1995, por 
la que se establecen las especificaciones del proceso de producción y procesamiento 
de productos agrícolas orgánicosò.1  No obstante, muchas fueron las deficiencias de 
este instrumento legal; falta de equivalencia con las normas de los principales 
mercados destinatarios, ausencia de productos importantes de exportación como la 
miel, y no por último, el proceso excluyente en su elaboración explican del por qué la 
norma quedó en el olvido.2 
 
En este contexto, la Secretaría de Agricultura se queda durante muchos años con una 
agenda pendiente  frente al dinámico desarrollo y las exportaciones exponenciales de 
la agricultura orgánica, que crece de 23,000 ha en 1996 a 308,000 en 2004.3 
Finalmente, en 2002 se abre un espacio para los orgánicos en el marco de la Expo de 
productos no tradicionales en Puebla,4 y a partir de ellos se realizan cada año 
Exporgánicos como instrumento de fomento de gran relevancia para el sector. 
 
Es hasta 2003 que la H. Cámara de Senadores presenta una iniciativa de Ley de 
Productos Orgánicos, que después de meses de intensas discusiones y consultas 
públicas fue aprobada por la H. Cámara de Diputados el 7 de febrero de 2006.5  
 
Esta Ley dispone en su Art²culo 6, Fracci·n IX que ñCorresponderá a la Secretaría6 é. 
Emitir los instrumentos y/o Disposiciones aplicables que regulen las actividades de los 
Operadores Orgánicosò; y en la Fracci·n X precisa que es responsabilidad de la 
Secretaría (SAGARPA) ñPublicar y mantener actualizadasò, òB. Las Disposiciones 
aplicables para la producción, cosecha, captura, recolección, acarreo, elaboración, 
preparación, procesamiento, acondicionamiento, identificación, empaque, 

                                                           
1 http://www.senasica.gob.mx/?doc=708&idioma=1  
2
 Gómez Tovar, Laura, et al. 2000. Desafíos de la agricultura orgánica. Ed. Mundi Prensa, 

3
 Gómez Cruz, Manuel Ángel, et al., 2010. Agricultura, Apicultura y Ganadería Orgánicas ï 

2009, Ed. UACh y CONACYT, 112p. 
4
 http://demexicoalmundo.com.mx/ev_anteriores.html 

5
 DOF (Diario Oficial de la Federación), 2006. Decreto por el que se expide la Ley de Productos 

Orgánicos. Martes 7 de febrero de 2006, Primera Sección; 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LPO.pdf  
6 Ley de Productos Orgánicos. 2006. 

http://www.senasica.gob.mx/?doc=708&idioma=1
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LPO.pdf
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almacenamiento, transporte, distribución, pesca y acuacultura; la comercialización, 
etiquetado, condiciones de uso permitido de las substancias, materiales o insumos; y 
demás que formen parte del Sistema de control y Certificación de productos derivados 
de actividades agropecuarias que lleven un etiquetado descriptivo relativo a su 
obtención bajo métodos orgánicosò.7 Disposiciones aplicables son definidas en la 
misma Ley como Normas y Lineamientos Técnicos, entre otros (Artículo 3). 
 
Aunque la Ley hasta ahora (principios de 2010) carece de un Reglamento, la mayoría 
de sus Artículos son lo suficientemente detallados y precisos, que permiten avanzar en 
su instrumentación y concretización. Es por ello, que para cumplir con los compromisos 
legales, la Secretaria fomenta en septiembre de 2007 el inicio de los trabajos del 
Consejo Nacional de Producción Orgánica como órgano de consulta y asesoría, y ha 
creado en 2008 a la Subdirección de Control de Productos Agropecuarios y Acuícolas 
Orgánicos dentro del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
agroalimentaria (SENASICA).  
 
Entre las acciones concretas que se inician a fines de 2008 y principios de 2009 por 
parte de SENASICA se encuentran 6 Seminarios Nacionales para analizar el 
anteproyecto de Lineamientos Técnicos para la Operación Orgánica.  
 
Para continuar con estos trabajos, en 2009 el SENASICA y la Universidad Autónoma 
Chapingo firman un Convenio de Colaboraci·n para la realizaci·n de los ñTalleres 
Nacionales para el fortalecimiento y desarrollo de capacidades del sector orgánico y su 
sistema de controlò, que respondieron a la necesidad formativa e informativa, de 
cumplir con los objetivos que a continuación se enuncian: (1) promover la agricultura 
orgánica en México; (2) intercambiar información y experiencias sobre la producción 
orgánica; (3) promover los lineamientos para la operación orgánica en México; (4) 
construir condiciones de cooperación entre los distintos operadores orgánicos; y (5) 
promover los principios y técnicas para la producción orgánica. Como objetivo 
principal se estableció avanzar con los Lineamientos Técnicos y desarrollar los 
capítulos específicos: Producción vegetal, Producción pecuaria, Certificación 
Participativa e Insumos. El Capitulo de Producción vegetal hace especial énfasis en el 
café, que es el principal producto orgánico de México. 
 
Así, se realizaron 27 talleres en el territorio mexicano, donde se contó con la asistencia 
de  797 operadores orgánicos, productores, líderes de organizaciones de productores, 
comercializadores, universitarios, investigadores, inspectores orgánicos, asesores 
técnicos, agencias de certificación, consumidores, funcionarios del sector rural y de 
instancias gubernamentales, entre septiembre y diciembre de 2009. Cinco Talleres se 
concentraron exclusivamente en la discusión y redacción de los Lineamientos que se 
realizaron en Chapingo, Edo. Méx; Oaxaca, Oaxaca; Morelia, Michoacán; Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas y Mérida, Yucatán.  
 
 
En estos cinco Talleres Regionales se avanzó en la integración, en un solo documento, 
de la propuesta de normatividad orgánica para México. El reto consistió en retomar las 

                                                           
7
 Ibid, p. 7 
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disposiciones legales de la Ley de Productos Orgánicos y lograr la equivalencia con las 
reglamentaciones de la Unión Europea (CE 889/2008), de Estados Unidos (NOP) y de 
Japón (JAS), que marca los requisitos para los principales destinos de los productos 
orgánicos del país.  
 
El presente documento es resultado de dicho esfuerzo que retoma la práctica y 
experiencia en un proceso de consenso con más de 250 participantes, integrantes del 
movimiento orgánico, reunidos en los diferentes Talleres mencionados. 
 
El material que se presenta comprende 17 Apartados y dos anexos, a saber: 
 

CAPITULO I. Ámbito de aplicación, fines esenciales y requisitos de la      
agricultura orgánica. 

CAPITULO II. Definición de conceptos utilizados en la agricultura orgánica 
CAPITULO III. Periodo de Conversión 
CAPITULO IV. Producción paralela 
CAPITULO V. Producción vegetal, almacenamiento y transporte 
CAPITULO VI. Café, producción de hongos, producción de algas 
CAPITULO VII. Recolección silvestre y productos forestales no maderables 
CAPITULO VIII. Producción animal y sus productos 
CAPITULO IX. Producción de miel de abeja 
CAPITULO X.  Procesamiento y comercialización  de la producción orgánica 
CAPITULO XI. Etiquetado y declaración de propiedades 
CAPITULO XII. Requisitos para la certificación  
CAPITULO XIII. Sistema de Control Interno para organizaciones de pequeños 

operadores. 
CAPITULO XIV. Certificación  
CAPITULO XV. Situación de excepciones 
CAPITULO XVI. Insumos para la operación orgánica 
CAPITULO XVII. Transitorios 
ANEXO 1. Lista de sustancias permitidas para la operación orgánica mexicana 
ANEXO 2. Carga Animal y Superficie mínima cubierta y al aire libre para 

alojamiento y otros. 
 
Finalmente, es muy importante agradecer a todos los autores y colaboradores su 
entusiasta, activa y decidida participación, pues sin su contribución no hubiera sido 
posible la elaboración del documento de las Disposiciones Aplicables para la 
Operación Orgánica Agropecuaria de México. Y, nos permitimos hacer un llamado a 
todos los actores sociales de la producción orgánica para que sumemos esfuerzos y 
concretemos una estrategia que permita mejorar continuamente e enriquecer este 
documento. 
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Capítulo I 
Ámbito de aplicación, fines esenciales y requisitos de la agricultura 

orgánica 
 

1.1. Objeto de Aplicación 
 

1.1.1. Establecer lineamientos que promuevan la producción vegetal, animal y 
forestal, procesamiento y comercialización de alimentos cultivados, criados y 
procesados orgánicamente, con el fin de desarrollar una agricultura económica y 
orgánicamente sostenible, que coadyuve a la maximización de los beneficios 
sociales y contribuya al desarrollo rural; 
 
1.1.2. Reconocer a los operadores que practiquen estos lineamientos a través 
de un certificado de garantía que sirva también para asegurar a los consumidores 
que los productos orgánicos mexicanos corresponden a los Lineamientos de la 
Agricultura Orgánica de México y a las normas vigentes mundialmente; 
 
1.1.3 Disponer de lineamientos técnicos o estándares, susceptibles a una 
actualización periódica, cuyo cumplimiento estará a cargo de las entidades 
certificadoras registradas ante la Autoridad Nacional, así como del Sistema de 
Certificación Participativa. 

 

1.2.  Ámbitos de Aplicación 
 

Los presentes lineamientos técnicos brindan la base para el desarrollo sostenible 
de métodos orgánicos de producción, garantizando la protección de los intereses 
de los consumidores y la confianza de éstos.  

 
1.2.1. Estos lineamientos se aplicarán a todo aquel operador orgánico que aspire 

a la certificación orgánica otorgada por alguna entidad de certificación, de 
la producción, procesamiento o comercialización de los productos 
manejados orgánicamente en México; 
 

1.2.2. Los lineamientos referentes al método orgánico de producción se aplicarán 
a todos los productos agrícolas, pecuarios, de recolección silvestre y 
forestal que aspiren a llevar el etiquetado o denominación orgánica; 

 
1.2.3. Los lineamientos abarcarán: los productos no transformados, el proceso 

de transformación de productos y los productos transformados, a partir de 
uno o más ingredientes orgánicos; 

 

1.2.4. Los lineamientos incluyen indicaciones en el etiquetado que hagan 
referencia al método de obtención acorde a las normas nacionales 
vigentes de alimentos; 
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1.2.5. Todos los operadores que en México deseen ser certificados como 
orgánicos deberán cumplir con los presentes lineamientos, de acuerdo con 
el alcance de su certificación (producción, procesamiento, 
comercialización, o la combinación de estas etapas). Son excluidos 
aquellos que producen para el autoconsumo y la venta directa en granja o 
vecinos. 

 

1.3.  Propósitos de la Agricultura Orgánica 
 

1.3.1. La producción orgánica de alimentos, es un reto que exige: (a) introducir 
métodos sostenibles, excluyendo el uso de insumos de síntesis química; 
(b) conservar las cuencas hidrográficas para garantizar el abasto de agua 
para consumo humano, animal y usos agrícolas; (c) proteger los suelos, la 
flora,  la fauna y en general la biodiversidad de los recursos genéticos; (d) 
producir protegiendo el ambiente; y (e) producir alimentos sanos; 

  
1.3.2. La agricultura orgánica es un sistema de producción que se apoya, en lo 

posible, en la rotación de cultivos, en los policultivos y la incorporación de 
residuos orgánicos, abonos animales, abonos verdes, cultivo de 
leguminosas, labranza agroecologica de conservación, incorporación de 
minerales y manejo agroecológico de plagas y enfermedades; la 
agricultura orgánica restringe también el uso de insumos con efecto 
residual. La agricultura orgánica puede hacer uso de maquinaria moderna, 
variedades de cultivo mejoradas, semillas certificadas, prácticas de 
conservación de suelos y agua, así como de abonos producto del 
reciclamiento de residuos orgánicos; 

 
1.3.3. La agricultura orgánica busca la sostenibilidad orgánica y constituye una 

estrategia para mantener la armonía al interior de la sociedad, y entre ésta 
y la naturaleza. Caracterizan a la agricultura orgánica ciertas normas de 
producción y calidad, que para el caso mexicano, se expresan en los 
presentes lineamientos. Los productos que los satisfagan, se harán 
acreedores a un sello distintivo que reconozca su contribución al bienestar 
público y que garantice al consumidor la autenticidad del mismo; así, las 
bases para la producción orgánica mexicana son: 

  
a) Comprender y respetar las leyes de la ecología, con el fin de brindar 

una solución a determinados problemas ambientales haciendo uso de 
tecnologías locales y restaurando sistemas productivos con el 
propósito de ofertar a los consumidores productos limpios desde la 
perspectiva ambiental; 

 
b) Producir alimentos de alta calidad nutritiva, en cantidad  suficiente y 

exentos de residuos tóxicos, aprovechando los residuos orgánicos 
locales y regionales; 
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c) Aprovechar los ciclos biogeoquímicos con el propósito de abatir los 
efectos residuales de los agroquímicos en los suelos, agua, atmósfera 
y vegetación; 

 
d) Fomentar e intensificar la biodiversidad al interior de los 

agroecosistemas, garantizando el funcionamiento de la cadena trófica; 
 

e) Considerar al suelo como un organismo vivo; 
 

f) Difundir e impulsar las prácticas agroorgánicas que garanticen la 
conservación y restauración de la fertilidad del suelo; 

 
g) Proporcionar al ganado, y en general a las especies animales, las 

condiciones de vida que les permitan realizar todos los aspectos de su 
comportamiento innato; 

 
h) Proteger los recursos renovables; evitar las formas de contaminación 

que pudieran resultar de las técnicas agrícolas y disminuir el uso de los 
recursos no renovables; 

 
i) Mantener la diversidad genética de los agro ecosistemas y de su 

entorno, incluyendo la protección de los hábitats de plantas y animales 
silvestres; 

 
j) Generar fuentes de empleo en el sector rural, que, sumados a la 

producción agropecuaria, permitan que los productores y sus familias 
alcancen una vida digna, obtengan ingresos aceptables y disfruten de 
servicios de salud y educación en un ambiente sano. 

 

 

1.4.  Requisitos Principales de la Agricultura Orgánica y su 
Procesamiento 

 
1.4.1. Para alcanzar sus propósitos principales, el movimiento mexicano de 

agricultura orgánica ha adoptado técnicas que respetan el equilibrio 
ecológico natural. Lo anterior es posible evitando los productos y métodos 
que son contrarios a sus fines esenciales, 

 
1.4.2. Las bases para la producción de cultivos en huertas, parcelas y bosques 

toman en cuenta la estructura y la fertilidad del suelo, así como el 
ecosistema circundante y el manejo de la diversidad de especies. Esto se 
alcanza mediante: 

 
a) Una asociación de cultivos; 

 
b) Una adecuada rotación de cultivos; 

 
c) El reciclaje del material orgánico.  
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d) El diseño y manejo adecuados de los procesos biológicos basados en 

sistemas ecológicos que utilicen recursos naturales propios del sistema 
mediante métodos que: 

 
1.4.3. Utilicen organismos vivos y métodos de producción mecánicos. 

Desarrollen  cultivos y una producción ganadera vinculados al suelo o una 
acuicultura que respete el principio de la producción sostenible de la 
pesca, 
 

1.4.4. Excluyan el uso de Organismos Modificados Genéticamente (OMG) y 
productos producidos a partir de o mediante OMG, salvo en medicamentos 
veterinarios, 
 

1.4.5. Estén basados en la evaluación de riesgos, y en la aplicación de medidas 
cautelares y preventivas, si procede, 
 

1.4.6. El uso de un amplio rango de métodos físicos, culturales y biológicos para 
el manejo de hierbas, plagas y enfermedades, 
 

1.4.7. El propósito es evitar el empleo de insumos de síntesis química, 
pesticidas, y herbicidas, hormonas y otras sustancias contrarias a este 
sistema productivo, 

 
1.4.8. La base para la producción animal es el conocimiento de las causas de las 

enfermedades (etiología) y el conocimiento de las funciones orgánicas de 
los animales (fisiología). Esto se alcanza a través de: 

 
a) Suministrar suficiente cantidad de forraje orgánico de buena calidad; 

 
b) Proveer sistemas de manejo de acuerdo a sus necesidades 

conductuales; 
 

c) Prevenir enfermedades; 
 

d) Proporcionar tratamiento veterinario adecuado; 
 

1.4.9. Los animales son una parte importante de los sistemas de producción 
orgánicos, porque: 

 
a) Contribuyen a cerrar los ciclos biológicos: 

 
b) Reciclan la materia orgánica, siendo por ello, los mejores 

contribuidores para la fertilidad del suelo; 
 

c) Algunas especies animales pueden utilizar superficies que por sus 
condiciones no permiten otra actividad; 
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d) Los cultivos para forraje mejoran la rotación de cultivos, la 
diversificación y el balance del sistema de cultivo; 

 
e) Son usados para tracción animal; 

 
f) Pueden aprovechar derivados de la producción agrícola; 

 
g) Contribuyen a una producción mayor y más diversificada. 

 
1.4.10. La base para el equilibrio ecológico natural es la existencia de una 

relación armónica entre la producción de cultivos y la ganadería; ello se 
logra cuando la unidad de producción es autosuficiente en pastura y 
alimento animal, y se establecen tasas máximas de ganado, 
 

1.4.11. Convertir la energía y proteína vegetal en proteína y energía animal causa 
pérdidas durante el proceso metabólico. Por esta razón, la producción de 
cultivos para la alimentación humana y para la nutrición animal deberá 
estar equilibrada, 

 
1.4.12. La base del procesamiento de productos orgánicos es que sus cualidades 

vitales sean mantenidas a través de cada paso del proceso. Para ello se 
deberán: 
 
a) Elegir y desarrollar métodos que sean adecuados y específicos para 

cada producto; 
 

b) Promover lineamientos o prácticas que enfaticen los métodos 
cuidadosos de proceso, refinación limitada, tecnologías que ahorren 
energía, uso mínimo de aditivos y auxiliares de procesamiento, entre 
otros. 

 
1.4.13. La producción y el manejo de los productos orgánicos deben buscar 

minimizar la degradación ambiental y recuperar ambientes degradados. 
Esto se logra mediante el desarrollo de estándares que abarquen el 
manejo de residuos, sistemas de empacado y ahorro de energía en el 
proceso y transporte, 
  

1.4.14. Los objetivos del procesamiento de materias primas orgánicas para 
producir alimentos según estos lineamientos son los siguientes: 

 
a) Producir alimentos sanos y de alta calidad nutritiva; 

 
b) Conservar, en cuanto sea posible, todos los elementos nutritivos; 

 
c) Preservar los alimentos de posible contaminación con sustancias que 

perjudiquen la salud. Se deberán aplicar métodos que prevengan el 
desarrollo de tales sustancias y organismos en los alimentos o eviten 
su integración a ellos; 
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d) Proteger la salud de las personas que trabajan en el procesamiento. 

 
1.4.15. La restricción del recurso a medios externos. En caso necesario o si no se 

aplicaran los métodos y las prácticas adecuadas de gestión antes 
mencionadas, se procederá al empleo de: 

 
a) Medios procedentes de la producción orgánica; 

 
b) Sustancias naturales o derivadas de sustancias naturales; 

 
c) Fertilizantes minerales de baja solubilidad. 

 
1.4.16. La estricta limitación del uso de medios de síntesis a casos excepcionales 

cuando: 
 
a) No existan las prácticas adecuadas de gestión; 

 
b) Los medios externos mencionados anteriormente no estén disponibles 

en el mercado; 
 

c) El uso de los medios externos mencionados contribuyan a efectos 
medioambientales inaceptables. 

 
1.4.17. La adaptación, en caso de que sea necesario y en el marco de los 

lineamientos de la producción orgánica teniendo en cuenta la situación 
sanitaria, las diferencias regionales climáticas, así como las condiciones, 
las fases de desarrollo y las prácticas ganaderas específicas locales. 
 

1.5. Plan de producción o de manejo  
 

Para que un operador orgánico pueda demostrar el cumplimiento de los presentes 
lineamientos deberá elaborar e implementar un plan de producción o manejo 
orgánico tal como se indica a continuación. 

 

1.5.1.  Plan de producción o de manejo orgánico 
 

1.5.1.1. El productor o procesador o empaque de una operación orgánica, 
que desee vender, rotular o representar productos o insumos 
orgánicos deberá desarrollar un plan de producción o manejo 
acordado entre el interesado en certificar y la entidad de certificación 
autorizado por la autoridad de control nacional. 

 
1.5.1.2. Dicho plan de producción o manejo deberá llenar los requisitos 

escritos en los presentes lineamientos, a saber: 
 

a) Una descripción completa de la unidad de producción orgánica, los 
locales y su actividad;  
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b) Todas las medidas concretas que deban adoptarse en la unidad, los 

locales y la actividad para garantizar el cumplimiento de los 
lineamientos de producción orgánica; incluyendo la frecuencia con  que 
tales tareas se llevarán a cabo; 
 

c) Las medidas preventivas que deban adoptarse para reducir el riesgo 
de contaminación por productos o sustancias no autorizados y las 
medidas de limpieza que deban adoptarse en los lugares de 
almacenamiento y en toda la cadena de producción del operador;  
 

d) Una lista de cada substancia a usar como un insumo para producción o 
procesamiento, indicando su composición, fuente, localización(es) 
dónde se usará, y la documentación de disponibilidad comercial, tal 
como sea pertinente; 
 

e) Una descripción de las prácticas de la observación continua y de los 
procedimientos que se realizarán y se mantendrán, incluyendo la 
frecuencia con la cual se desempeñarán, para verificar que el plan se 
ha implantado efectivamente. 

 

1.5.2.  Responsiva del Plan de Manejo 
 
La descripción y las medidas mencionadas anteriormente se incluirán en un plan 
firmado por el operador responsable. Este plan deberá mencionar además, el 
compromiso contraído por el operador de: 
 

a) Llevar a cabo las operaciones de conformidad con los lineamientos de 
la producción orgánica; 
 

b) Aceptar, en caso de infracción o irregularidades, la aplicación forzosa 
de las sanciones que los lineamentos de producción orgánica y la Ley 
impongan;  

 
c) Comprometerse a informar por escrito a los compradores del producto, 

la manera en que las indicaciones relativas al método de producción 
orgánica son observadas. 
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Capítulo II 

Definición de conceptos utilizados en la agricultura orgánica 

 
 
Abonadora orgánica: Aplicación al suelo de productos o insumos provenientes del 
reciclado de materiales o substancias naturales, vegetales o animales, previamente 
fermentadas, usados en forma de abono orgánico o foliar; también se clasifican como 
tal el uso de plantas fijadoras de nitrógeno. 
 
Abono inorgánico o abono mineral: Abono obtenido mediante extracción o por 
procedimientos industriales físicos o químicos, cuyos nutrientes declarados se 
presentan en forma mineral. 
 
Abono orgánico: Producto de un proceso gestionado de tal forma que los 
microorganismos transformen la materia orgánica vegetal y animal en la manera más 
apropiada para su aplicación al suelo o a la planta, cuya función principal es aportar 
nutrientes. 
 
Abono Verde: Cultivo que es incorporado al suelo con el propósito de mejorarlo. 
Puede tratarse de cultivos espontáneos, plantas o malezas. 
 
Acreditación: Procedimiento mediante el cual una entidad con autoridad entrega un 
reconocimiento formal a cierta persona u organismo, reconocimiento su competencia 
para llevar a cabo tareas específicas. 
 
Actividad Agropecuaria Convencional: Corresponde a todas las prácticas 
agropecuarias realizadas con el uso de las diversas tecnologías, substancias y 
métodos diferentes a los regulados en la Ley de Productos Orgánicos, su Reglamento 
y el presente Lineamiento. 
 
Acuacultura: Manejo productivo de plantas y/o animales acuáticos en agua fresca, 
salobre o salada, en un ambiente restringido. 
 
Adaptabilidad: Posibilidad de hacer de ajustes  del sistema  participativo de garantía  
por medios gráficos, audiovisuales de ser  necesario en idiomas y/o lenguas 
autóctonas para adaptar el proceso al contexto a personas analfabetas o invidentes. 
 
Aditivo Alimentario: Enriquecedor, suplemento u otra sustancia agregada a un 
alimento afectando su calidad de conservación, consistencia, color, gusto, olor u otras 
propiedades técnicas (Para una explicación completa, ver el Codex Alimentarius). 
 
Agricultura Convencional: Producción realizada mediante el empleo de paquetes 
tecnológicos, de semillas mejoradas, fertilizantes, pesticidas, mecanización, y  métodos 
diferentes a los regulados en la Ley de Productos Orgánicos, su Reglamento y el 
presente Lineamiento. 
 

 

 



 
  

 

 

18 
 

Agricultura orgánica: Sistema de producción que prohíbe y en caso excepcionales 
restringe la utilización de insumos y aditivos de síntesis química. La agricultura 
orgánica, biológica, ecológica, entre otros calificativos, tiene un enfoque integral y se 
funda en procesos que permiten tener agroecosistemas sostenibles, alimentos 
seguros, buena nutrición, bienestar animal y justicia social. 
 
Agricultura tradicional: Forma ancestral de producción, sin la utilización de insumos 
sintéticos, maquinaria pesada y con la aplicación de conocimientos empíricos. 
 
Agua limpia: Agua libre de sustancias que puedan contaminar el suelo o el producto. 
 
Análisis de residuos: Procedimiento analítico oficialmente validado que detecte, 
identifique y mida la presencia de sustancias químicas, sus metabolitos o productos de 
degradación contenidos en o fuera de productos agrícolas o procesados. 
 
Año de cultivo o ciclo de cultivo: Estación o ciclo normal para la producción de un 
cultivo, tal como lo determine la Autoridad Nacional, oficina de Control de la Secretaría. 
 
Aprendizaje: Intercambio permanente de experiencias y conocimientos entre los 

diferentes actores. Cuando un productor se integra al proceso podrá tener  acceso a 

capacitación y asesoría técnica.  

Biodegradable: Sujeto a descomposición biológica en componentes bioquímicos o 
químicos más simples. 
 
Biodiversidad: Variedad de formas de vida y tipos de ecosistemas sobre la Tierra. 
Incluye la biodiversidad genética (por ejemplo: diversidad dentro de una especie), 
diversidad de especies (por ejemplo: número y variedad de especies) y diversidad de 
ecosistemas (número total de tipos de ecosistemas). 
 
Calidad de suelo y  del agua: Indicadores que muestran la condición física, química o 
biológica del suelo y del agua, incluyendo la presencia de contaminantes ambientales.  
 
Certificación: Procedimiento por el cual una tercera parte asegura por escrito que 
procesos claramente identificados han sido metódicamente evaluados, de tal manera 
de generar la confianza necesaria de que los productos identificados cumplen con los 
requisitos especificados. 
 
Certificación orgánica. Proceso a través del cual los organismos de certificación 
acreditados y aprobados, constatan que los sistemas de producción, manejo y 
procesamiento de productos orgánicos se ajustan a los requisitos establecidos en las 
disposiciones de esta Ley. 
 
Certificación por tercera parte ó agencia: Procedimiento  de Inspección aplicado en 

función de una norma acreditada por un organismo internacional respaldado por un 

contrato que regula el pago del servicio. 
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Certificación participativa: Es un proceso colectivo entre productores, consumidores 
y otros actores, que garantiza la calidad orgánica y sana de productos locales, 
generados a pequeña escala, basado en relaciones de confianza y que promueven los 
compromisos de salud, ecología, equidad y certidumbre ambiental. Está dirigida a 
productores y/o procesadores de pequeña escala: productores individuales, 
productores familiares, pequeños grupos de productores que destinan su producción al 
autoconsumo, así como para al mercado local, regional o nacional. 
 
Certificado orgánico: Documento que expide el organismo de certificación con el cual 
asegura que el producto ha sido producido y/o procesado conforme a esta Ley y sus 
disposiciones reglamentarias. 
 
Coadyuvante de Procesamiento: Cualquier sustancia o material, excluidos los 
instrumentos o utensilios,  no  consumido como ingrediente alimenticio en sí mismo, y 
que se utiliza intencionalmente en el procesamiento de materias primas, alimentos o 
sus ingredientes, para cumplir con algún objetivo técnico durante el tratamiento o 
procesamiento, pudiendo generar una presencia inevitable, aunque no intencional, de 
residuos o derivados en el producto final. 
 
Cobertura o mulch: Cualquier material no sintético, tal como viruta de madera, hojas , 
paja, o cualquier material sintético incluido en la Lista Nacional para tal uso, tales como 
periódicos o plástico, que sirve para evitar el crecimiento de malezas, moderar la 
temperatura del suelo o conservar la humedad del suelo. 
 
Comité de Certificación Participativa: Tendrá la responsabilidad de asegurar el 
cumplimiento de los lineamientos de la certificación participativa, y tendrá la facultad de 
incluir aspectos relacionados a cuestiones orgánicas, sociales, de sanidad, entre otras. 
Estarán integrados al menos por tres actores voluntarios vinculados activamente a un 
tianguis, mercado local, comunidad o en su caso, a otra forma de organización de 
productores y consumidores para la comercialización, con participación de productores, 
consumidores, técnicos y sociedad civil entre otros. 
 
Composta: Abono o acondicionador del suelo, obtenido mediante un proceso 
biológico, aeróbico y termófilo de materiales orgánicos biodegradables, que poseen 
una relación inicial C/N de 25 a 40, adecuada para iniciar el proceso de compostaje el 
cual deberá alcanzar temperaturas de 55°C a 77°C.  
 
Compostaje: Proceso biológico para la estabilización de residuos orgánicos de origen 
animal y vegetal, con una relación inicial C/N entre 25:1 y 40:1, sometido a 
degradación aerobia con la participación de microorganismos, alcanzando 
temperaturas entre 55°C y 77°C, teniendo como resultado del proceso un abono o 
acondicionador del suelo, comúnmente conocido como composta. El compostaje podrá 
ser, en: (a) sistemas de hileras con volteo; y (b) pilas estáticas aireadas. 
 
Confianza: Relación social que se desarrolla, a lo largo del tiempo,  entre todos los 

actores integrantes en el proceso de Certificación Participativa, y en la iniciativa de 

comercialización. Dónde el operador  tiene un compromiso con la protección de la 
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naturaleza y la salud de los consumidores a través de la producción e integridad 

orgánica. Estas relaciones constituyen el  pilar sobre lo cual se construye el sistema de 

Certificación Participativa. 

Contaminación: Se refiere a la polución de un terreno o producto orgánico, o el 
contacto con cualquier material que pudiera dejar al producto inhabilitado para una 
certificación orgánica. 
 
Control biológico: Uso de enemigos naturales vivos, incluidos parasitoides, 
depredadores, entomopatógenos y una amplia variedad de microorganismos, como 
agentes de manejo de plagas y enfermedades. 
 
Control: Cualquier método que reduzca o limite el daño por plagas, malezas o 
enfermedades a niveles que no reduzcan la productividad de una manera significativa. 
 
Convencional: Cualquier material, producción o práctica de procesamiento que no 
est® certificada como org§nico u ñorg§nico en conversi·nò. 
 
Conversión: Transición de la producción convencional o no orgánica a la producción 
orgánica durante un período de tiempo determinado en el que se aplicarán las 
disposiciones relativas a la producción orgánica. 
 
Declaración de ingredientes: Lista de ingredientes que contiene el producto mostrado 
con sus nombres comunes y usuales, en un orden de predominación descendente.  
 
Descentralización: Principio que permite la oportunidad de desarrollar un sistema  

participativo de garantía adaptado a las condiciones y contexto local, con tal que 

cumpla con las normas básicas y procedimientos generales de la Certificación 

Participativa. 

Desinfectar: Reducir por medios físicos o químicos, el número de microorganismos 
potencialmente dañinos en el ambiente, a un nivel que no comprometa la seguridad del 
alimento o para su consumo.  
 
Diversidad Genética: Variabilidad que existe entre organismos vivos en los 
ecosistemas agrícola, forestal y acuático. Esto incluye la diversidad dentro de cada 
especie y entre especies diferentes. 
 
Documento de control orgánico o su equivalente: Documento expedido por la 
entidad de certificación orgánica que plasma la cantidad de producto orgánico a 
colocar en el mercado, para coadyuvar a una relación de intercambio confiable entre el 
operador orgánico y el comprador.  Un equivalente puede ser el certificado de 
transacción. 
 
El compostaje de hileras: con volteos consiste en pilas largas y estrechas, aireadas 
mediante volteos regulares que consisten en la agitación de materiales; el volteo 
mezcla y combina los materiales, homogeniza los  materiales, libera gases y calor del 
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interior de la hilera, distribuye el agua, nutrientes y microorganismos, intercambia 
material de la corteza de la hilera con el material más caliente y pobre en oxígeno; aquí 
el material debe alcanzar entre 55°C a 77°C al menos durante 15 días para garantizar 
la destrucción de patógenos; tienen que proporcionarse mínimo cinco volteos. 
 
El compostaje en pilas estáticas aireadas: Se funda en el uso de ventiladores para 
airear y ventilar los materiales sometidos al proceso; las pilas se construyen sobre un 
sistema de conductos de aireación forzada, el cual enfría la pila, elimina el vapor de 
agua, el CO2 y otros gases producto de la descomposición; aquí la temperatura que 
debe mantenerse es de 55°C a 77°C, durante tres días como mínimo. 
 
Empleado: Cualquier persona que proporcione servicios remunerados o voluntarios 
para una agencia certificadora.  
 
Entidad de certificación orgánica: Incluye al Organismo aprobado por la Secretaría, 
al organismo de certificación de la Secretaría y al de certificación participativa.  
 
Equivalente: Es la descripción de diversos sistemas o medidas implementadas 
capaces de cumplir con los mismos objetivos y principios mediante la aplicación de 
regulaciones que garantizan el mismo nivel de cumplimiento. 
 
Estiércol: Todo excremento u orina de animal de granja o aves, con o sin cama, sin 
transformación. 
 
Etiqueta: Cualquier representación escrita, impresa o gráfica que esté presente en un 
producto, acompañe al producto o esté desplegada cerca del producto. 
 
Explotación: Todas las unidades de producción que funcionen bajo una única gestión 
con el fin de generar productos de actividades agropecuarias. 
 
Fibra Natural: Filamento no sintético de origen vegetal o animal. 
 
Granel: La presentación para la venta al consumidor de un producto agrícola sin 
empaque, en forma suelta, permitiendo al consumidor escoger piezas individuales, 
cantidades o volúmenes del producto comprado.  
 
Grupo de pequeños productores (GPP): Grupo de productores que se organiza para 
realizar una o varias actividades de la operación orgánica. 
 
Guano de murciélago: Estiércol de murciélago que proviene de acumulaciones 
ocurridas en el Plioceno y el Pleistoceno, rico en nutrientes y flora microbiana; rico en 
quelatos órgano-minerales. La exposición excesiva y prolongada sin protección al 
guano de murciélago, puede provocar histoplasmosis. 
 
Guano: Estiércol de aves marinas, que proviene de acumulaciones ocurridas en el 
Plioceno y el Pleistoceno; está compuesto por amoníaco, ácido úrico, fosfórico, oxálico 
y ácidos carbónicos, sales minerales e impurezas. 
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Hábitat: Área en la cual existe o habita naturalmente una especie vegetal o animal; en 
otras palabras, el lugar donde se encuentran las especies. Este término también se 
utiliza para indicar los tipos de hábitat, por ejemplo borde marino, ribera de río, 
bosques y praderas. 
 
Horizontalidad: Principio de la Certificación Participa que garantiza el mismo nivel de 

autoridad dentro del proceso de certificación y la toma de decisiones  basado en el 

consenso de todos los miembros de los Comités Local o Regional de Certificación 

Participativa. 

Ingrediente: Cualquier sustancia, incluidos los aditivos alimentarios, que se emplean 
en la fabricación o preparación de un producto orgánico y esté presente en el producto 
final, aunque posiblemente en forma modificada (CODEX). 
 
Inspección oficial: Acto que realiza el personal oficial de la Secretaría consistente en 
examinar y evaluar la operación  de los organismos de certificación orgánica, los 
operadores orgánicos y productos, con el objeto de verificar el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la Ley, su Reglamento y los presentes Lineamientos. 
 
Inspección orgánica: Acto realizado para  llevar a cabo evaluaciones en el sitio de 
operación de los solicitantes de certificación orgánica. 
 
Inspección: Proceso mediante el cual el inspector supervisa y verifica las operaciones 
y los manejos de la producción, del procesamiento y de la comercialización. 
 
Inspector Orgánico de Certificación Participativa: Comité de Certificación 
Participativa. 
 
Inspector orgánico: Profesional técnico contratado por un organismo de certificación 
orgánica para llevar a cabo evaluaciones en el sitio de operación de los solicitantes de 
certificación. 
 
Inspectores Internos del Sistema de Control Interno (SCI): Son los encargados de 
realizar las inspecciones a todas las unidades de producción de los socios que han 
entrado al proceso de certificación orgánica. No se permitirá que el inspector revise su 
propia comunidad, para evitar conflictos de interés. Estos deben reunir las siguientes 
características: conocer el idioma y costumbres locales, estar capacitados en 
agricultura orgánica y conocer los estándares de la entidad certificadora, 
principalmente. 
 
Integridad orgánica: Cualidad de un producto orgánico obtenido de acuerdo a la Ley, 
la cual deberá ser mantenida durante la producción y manejo hasta el punto final de 
venta. Deberá ser protegido del mezclado que pueda ocurrir con un producto no 
orgánico o por contacto con sustancias prohibidas para que el producto final sea 
etiquetado y/o comercializado como orgánico, hasta su llegada al consumidor. 
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Irradiación (radiación ionizante): Emisiones de alta energía provenientes de radio-
nucleótidos, capaces de alterar la estructura molecular de un alimento, con el propósito 
de controlar contaminantes microbiológicos, patógenos, parásitos y plagas en los 
alimentos. Esto permite preservar los alimentos e inhibir procesos fisiológicos como la 
maduración. 
 
Ley: En el caso de que se mencione la palabra Ley se referirá a la Ley de Productos 
Orgánicos. 
 
Lista Nacional: Una lista de sustancias, materiales y métodos clasificados como 
permitidos, restringidos y prohibidos dispuestos en la regulación nacional en materia de 
productos orgánicos. 
 
Lombricultura: Biotecnología basada en la cría intensiva de lombrices de tierra para la 
producción de humus y sustancias húmicas a partir de un sustrato o alimento orgánico 
que previamente ha sido sometido a un proceso de compostaje 
 
Los términos de agricultura ecológica y biológica son sinónimos de la filosofía de 
agricultura orgánica. Se excluye la denominación con cualquiera de los tres adjetivos a 
todos los productos que no sean producidos de acuerdo a las normas básicas de 
producción orgánica. 
 
Lote: Cualquier número de envases que contenga un producto agrícola de la misma 
clase ubicado en el mismo transporte, bodega o lugar de empaque y que estén listos 
para inspección al mismo tiempo. 
 
Manejo ecológico de las plagas y enfermedades de actividades agrícolas: 
Comprende el  uso de agentes de control biológico (parasitoide, depredador, 
entomopatógeno, especies estériles, organismo antagonista empleado en el control de 
plagas y regulación de poblaciones de plagas), agentes patogénicos (microorganismo 
capaz de causar enfermedades a los vegetales o a los insectos), así como cultivos 
trampa, cultivos repelentes, extractos vegetales, y otras estrategias para la 
conservación de comunidades de artrópodos entomófagos, medios físicos, mecánicos, 
uso de variedades resistentes e insumos con el mínimo impacto al ecosistema. 
 
Métodos de cultivo: Métodos utilizados para mejorar la condición sanitaria de los 
cultivos y prevenir problemas de maleza, plagas o enfermedades sin el uso de 
sustancias; ejemplos incluyen la selección de variedades y terrenos apropiados para 
plantar; selección de la fecha de siembra y densidad de siembra apropiada; riego; y 
prolongación de la estación de crecimiento mediante el manejo del microclima con 
invernaderos, cultivos cubiertos o protecciones contra vientos. 
 
Métodos excluidos: Una variedad de métodos utilizados para modificar 
genéticamente organismos o influenciar su crecimiento y desarrollo por medios que no 
son posibles bajo condiciones o procesos naturales y que no se considere compatibles 
con la producción orgánica. Tales métodos incluye la fusión de células, 
microencapsulación y macroencapsulación y tecnología  de ADN recombinante 
(incluyendo supresión genética, duplicación genética, introducción de un gen foráneo y 
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cambiar la posición de los genes cuando esto se logra mediante de la tecnología de 
ADN recombinante). Tales métodos no incluyen el uso de la reproducción tradicional, 
conjugación, fermentación, hibridación, fertilización in vitro, o cultivos de tejido. 
 
Núcleos locales: Grupo Organizado de actores sociales  encargados del seguimiento 

con los Comités Locales durante el proceso de  de certificación  participativa.  

Operación orgánica: Actividad o conjunto de actividades relativas a la producción, 
elaboración, procesamiento, empacado, re-empacado, transportación, distribución, 
comercialización, etiquetado, re-etiquetado, exportación e importación de productos 
derivados de actividades agropecuarias producidos orgánicamente. 
 
Operador orgánico: Persona o grupo de personas que realizan operación orgánica. 
 
Orgánico: Término de rotulación que se refiere a un producto de las actividades 
agropecuarias obtenido de acuerdo con la Ley, Reglamento y los presentes 
Lineamientos. La expresión orgánica, orgánica, biológica y los sinónimos establecidos 
por IFOAM y en la Normatividad Europea, de los Estados Unidos, del Japón y otros, 
son términos equivalentes para fines de comercio nacional e internacional. 
 
Organismo de Certificación: Agencia de tercera parte que realiza la certificación, a 
diferencia de la redacción de estándares y la inspección. 
 
Organismo Genéticamente Modificado (OGM): Una planta, animal o microorganismo 
que es transformado por ingeniería genética. 
 
Participación: Principio básico de responsabilidad colectiva para la operación del 
sistema participativo de garantía ejercido por  los productores, consumidores, técnicos 
y demás miembros de la sociedad civil involucrados, los que realizan el proceso de 
Certificación Participativa.  
 
Pequeño productor agropecuario: Aquél cuya labor económica se basa en 
actividades agropecuarias realizadas principalmente a través de la mano de obra 
familiar o comunitaria, según las instituciones y prácticas tradicionales predominantes 
en algunas áreas del país. Se caracteriza por realizar su actividad productiva en 
terrenos sobre los que ejerce derechos legítimos de uso o posesión.  
 
Periodo de conversión: Tiempo que transcurre entre el comienzo de la producción y/o 
manejo orgánico y la Certificación orgánica de cultivos, ganadería u otra actividad 
agropecuaria. 
 
 
Pienso o forraje: Materia comestible que la ganadería consume por su valor nutritivo. 
El pienso puede ser concentrado (granos) o forrajes altos en fibra (heno, ensilaje, 
forraje). El término, "pienso" comprende todos los productos agrícolas, incluyendo el 
pasto que la ganadería consume. 
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Plaga: Forma de vida animal o vegetal, o agente patogénico, dañino o potencialmente 
dañino a los vegetales y animales.  
 
Plaguicida botánico: Insumo obtenido de vegetales utilizado en el manejo de plagas. 
 
Plaguicida: Insumo fitosanitario -insecticidas, fungicidas, herbicidas, acaricidas, 
molusquicidas, nematicidas y rodenticidas- destinado a prevenir, repeler, combatir y 
destruir a los organismos biológicos nocivos a los vegetales. 
 
Plan de manejo orgánico: Documento en que se detallan las etapas de la producción 
y de prácticas agrícolas, incluye la descripción de todos los aspectos de las actividades 
de producción orgánica sujetos a observancia de acuerdo con la Ley, el Reglamento  y 
los presentes Lineamientos. 
 
Portadores o vectores de enfermedades: Plantas o animales que hospedados, 
transmiten organismos o patógenos de enfermedades que pueden atacar a los cultivos 
o al ganado. 
 
Pradera: Terrenos  usados para  el pastoreo del ganado manejados  para proporcionar 
valor al pienso y mantener o mejorar el suelo, agua y los recursos  vegetales. 
 
Procesamiento: Las actividades de cocinar, hornear, curar, calentar, secar, mezclar, 
moler, batir, separar, extraer, sacrificar animales, cortar, fermentar, destilar, destripar, 
descabezar, preservar, deshidratar, preenfriar, enfriar y congelar o procedimientos de 
manufactura análogos a los anteriores; incluye el empaque, reempaque, enlatado, 
envasado, enmarquetado o la contención de alimentos en envases. 
 
Producción animal: Producción de animales terrestres domesticados, incluidos los 
insectos. 
 
Producción simultánea: Cuando sólo una parte del campo o unidad de 
procesamiento es certificada como orgánica. El resto de la propiedad puede ser (a) no 
orgánica; (b) en conversión u (c) orgánica no certificada. Ver también la definición de 
producción en paralelo. 
 
Producción Paralela o en Paralelo: La producción o manejo simultáneo en la misma 
unidad, de cultivos, animales y productos de la misma especie o variedad, especie y 
variedad orgánicos y   convencionales. 
 
Producción vegetal: Producción de productos agrícolas vegetales incluida la 
recolección de productos vegetales silvestres con fines comerciales. 
 
Producto Orgánico: Producto que ha sido producido, procesado y/o manipulado en 
cumplimiento con los estándares orgánicos. 
 
Programa de Certificación: Sistema operado por un organismo de certificación de 
acuerdo a sus propias regulaciones, procedimientos y administración, para llevar a 
cabo una certificación de conformidad. 
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Propagación: Reproducción de plantas por medios sexuales (por ejemplo, semillas) o 
asexuales (por ejemplo, gajos, división de raíces). 
 
Recolección de productos silvestres: Recolección o extracción de productos 
silvestres en ecosistemas con muy poca o nula intervención humana. La actividad se 
limita a la cosecha sin alterar el ecosistema. 
 
Recursos Genéticos: Corresponde al material genético que tiene un valor real o 
potencial. 
 
Registro o bitácora: Cualquier instrumento por escrito, visual, o en forma electrónica 
en el que consten las actividades llevadas a cabo por un productor, procesador, 
comercializador o agencia de certificación en el cumplimiento de la Ley y sus 
disposiciones reglamentarias. 
 
Reglamento: Reglamento de la Ley de Productos Orgánicos.  
 
Residuos de cultivo: Partes de plantas que quedan en el campo después de la 
cosecha del cultivo; incluyen ramas, tallos, hojas, raíces y malezas. 
 
Residuos detectables: Cantidad o presencia de residuos químicos o componente de 
la muestra que se puede observar o encontrar de manera confiable en la matriz de 
muestra, usando una metodología analítica vigente y apropiada. 
 
Rotación de Cultivo: Práctica que consiste en alternar especies o familias de cultivos 
anuales o bianuales, cultivados en un terreno específico, de acuerdo a un patrón 
planificado o secuencia, el cual permite romper los ciclos de malezas, plagas y 
enfermedades y al mismo tiempo mantener o mejorar la fertilidad del suelo y su 
contenido de materia orgánica. 
 
Sanitizar: Tratamiento adecuado de productos o superficies en contacto con 
alimentos, a través de un proceso efectivo de destrucción o reducción substancial del 
número de células vegetativas de microorganismos de importancia para la salud 
pública, así como otros microorganismos indeseables, pero sin afectar de manera 
adversa al producto o su seguridad para el consumo. 
 
Semilla y Material de Plantación Orgánico: Semilla y material de plantación que es 
producido bajo un manejo orgánico certificado. 
 
Simplificación: Acción de reducir  los requisitos en términos económicos, materiales y 

de documentación  para asegurar que el sistema  participativo de garantía sea abierto 

a todos los integrantes. 

Sintético permitido: Sustancia que esté incluida en la Lista Nacional de insumos 
sintéticos autorizados para el uso en la producción o en el manejo orgánico. 
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Sintético: Fabricado por procesos químicos e industriales. Puede incluir productos que 
no se encuentran en la naturaleza o simulación de productos de fuentes naturales 
(pero no extraído de materias primas naturales). 
 
Sistema  participativo de garantía: Procedimiento operativo para la aplicación y 

seguimiento de la certificación participativa. 

Sistema de Control Interno (SCI): Sistema documentado de control de grupos de 
productores y sus unidades de producción orgánica agropecuaria con el objetivo de 
garantizar que la organización cumpla satisfactoriamente con la regulación orgánica y 
permita a un organismo de certificación orgánica evaluar el funcionamiento  del sistema 
aplicado. 
 
Sistema de control: Conjunto de procedimientos y acciones de la Secretaría para 
garantizar que los productos denominados como orgánicos hayan sido obtenidos 
conforme lo establece la ley, su reglamento y los presentes Lineamientos. 
 
Sustancia no agrícola: Sustancia que no es producto de la agricultura, tal como un 
mineral o cultivo de bacteria, que se usa como ingrediente en un producto agrícola. 
Para los propósitos de esta parte, un ingrediente no agrícola es el que incluye también 
cualquier sustancia, tal como gomas, ácido cítrico o pectina, que se extrae de, se aísla 
de, o es una fracción de un producto agrícola de modo que la identidad del producto 
agrícola es irreconocible en el extracto, en la parte aislada o en la fracción. 
 
Sustancia prohibida: Sustancia  cuyo uso en cualquier aspecto de la producción o  
manejo orgánico esté prohibido o no previsto en la  Ley o en los reglamentos 
contenidos en esta parte. 
 
Soberanía alimentaría: Posibilidad de producir, intercambiar y consumir alimentos de 

acuerdo a prácticas  definidas por valores, conocimientos, creencias y rituales 

pertenecientes a nuestra cultura, accediendo a alimentos orgánicos sanos y nutritivos a 

nivel local con el fin de promover el desarrollo económico y social de los actores 

involucrados. 

Transparencia: Acción permanente de poner a disposición del consumidor  y los 

integrantes del sistema participativo de garantía,  toda la información sobre el proceso 

de certificación (normas, procedimiento, dictámenes de visitas) será accesible para 

quien este involucrado en la iniciativa del operador. 

Trasplante: Un plantón o plántula que  ha sido retirado de su lugar original de 
producción, transportado y replantado. 
 
Unidad de Producción orgánica agropecuaria: Parcela o conjunto de parcelas e 
instalaciones en las que se producen o manejan productos de origen animal o vegetal 
orgánicos claramente identificables en términos de espacio físico, documentos y 
organización. Las instalaciones de procesamiento o envasado pueden formar parte de 
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la unidad, siempre y cuando se limiten al procesamiento y envasado de la producción 
de su misma unidad. 
 
Unidades para la Conservación y Aprovechamiento Sostenible (UMAS): Son 
Unidades para la Conservación y Aprovechamiento Sostenible de la Vida Silvestre, 
para aprovechar en forma legal y viable la vida silvestre, protegiendo el hábitat  y 
garantizando su aprovechamiento racional sin dañar las poblaciones de plantas y 
animales. 
 
Visita de acompañamiento: Parte del sistema participativo de garantía  para  otorgar 

la conformidad de la calidad orgánica de la unidad de producción.  

Zona de Amortiguaci·n (ñbufferò): Un área divisoria claramente definida e 
identificable que limita con un sector de producción orgánica con objeto de restringir la 
aplicación o el contacto con sustancias prohibidas provenientes de áreas adyacentes.  
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Capítulo III 
Periodo de conversión 

 

3.1.  Requerimientos para la conversión 
 

3.1.1. Todo operador deberá tener un plan de manera escrita sobre el proceso 
de conversión. Dicho plan deberá actualizarse anualmente y contener  los  
siguientes aspectos:  

  
a) Historial: antecedentes de manejo de la unidad de producción 

agropecuaria en los últimos tres años; 
 

b) Descripción de la situación actual en la unidad: cultivos, abonadura, 
manejo de plagas y enfermedades, ganadería, entre otros; 
 

c) Un programa de actividades que contenga los aspectos que deben ser 
cambiados durante el proceso de conversión, por ejemplo: rotación de 
cultivos, manejo de estiércol, manejo del ganado, plan de producción 
de forrajes, manejo de plagas y enfermedades, condiciones 
ambientales, conservación de suelos y manejo del agua, entre otros 
incluyendo plazos. 

 
3.1.2. Para que los productos de una operación puedan ser certificados como 

orgánicos, deberá haberse efectuado al menos una inspección orgánica 
durante el periodo de conversión. 

 

3.2.  Duración del periodo de conversión 
 

3.2.1. Los productos vegetales de ciclo anual (gramíneas, hortalizas, forrajes, 

otros), podrán ser certificados como orgánicos, siempre y cuando 

satisfagan los requerimientos de los presentes lineamientos por un mínimo 

de veinticuatro meses antes del inicio de la primera siembra orgánica; para 

cultivos perennes la primera cosecha después de por lo menos treinta y 

seis meses de manejo de acuerdo con los presentes lineamientos, 

 

3.2.2. La autoridad nacional competente o la entidad de certificación orgánica 

podrá reconocer con carácter retroactivo como parte del período de 

conversión todo período anterior en el que: 
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a) Las parcelas que se hayan trabajado conforme a los presentes 
lineamientos, garantizando que no se utilizaron productos prohibidos o 
riesgos de contaminación por deriva; 
 

b) Las parcelas que estuvieron en descanso, donde no se han realizado 
aplicaciones de productos no autorizados en los lineamientos; 

 
c) También se podrán acortar el periodo de transición según el uso previo 

de las parcelas, cuando la agricultura orgánica de inicio a partir de una 
agricultura tradicional que garantice el cumplimiento de las normas 
durante por lo menos tres años antes de la cosecha; 
 

d) El período de conversión sólo podrá contabilizarse retroactivamente 
cuando se faciliten a la autoridad nacional competente y a la entidad de 
certificación pruebas satisfactorias suficientes, mencionadas en el Plan 
de Conversión Orgánica, que demuestren que se han cumplido las 
condiciones durante un período mínimo de tres años anteriores a la 
cosecha orgánica. 

 
3.2.3. En determinados casos en los que las parcelas hayan sido 

contaminadas con productos no autorizados para la producción orgánica, 

la autoridad nacional competente o entidad de certificación orgánica podrá 

decidir ampliar el período de conversión mencionado en el numeral. 

 

3.2.4. En las parcelas orgánicas o en fase de conversión que estén siendo 

tratadas con algún producto que no figure en los presentes lineamientos, 

la autoridad nacional competente o la entidad de certificación podrán  

reducir el período de conversión establecido en numeral 3. 1. 1 en los 

siguientes casos: 

 
a) Parcelas tratadas con un producto que no figure en los presentes 

lineamientos en el contexto de una campaña de lucha contra una 
enfermedad o un parásito que la Secretaría haya declarado obligatoria 
en las áreas donde se ubique algún cultivo orgánico o en conversión; 
 

b) Parcelas tratadas con un producto que no figure en los presentes 
lineamientos en el contexto de ensayos científicos aprobados por 
alguna institución oficial dedicada a la investigación y aprobada por la 
autoridad competente;  
 

c) En estos casos, la duración del período de conversión se determinará 
observando todos los elementos siguientes: 
 

 La degradación del producto fitosanitario de que se trate deberá 
garantizar, al final del período de conversión, un nivel de residuos 
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insignificante en la tierra; y si se tratara  de un cultivo perenne, en 
la planta; 

 

 La cosecha que sigue al tratamiento no podrá venderse como 
orgánica, haciendo referencia al método de producción orgánica.  

 
3.2.5. Todos los productos (vegetales y animales) que estén en la fase de 

conversión no podrán rotularse ni venderse con la referencia de 

producción orgánica o ecológica y/o prefijos bio-eco, ni ostentar el 

distintivo nacional. 
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Capítulo IV 
Producción paralela 

 

4.1. Producción Paralela 
 

4.1.1. Toda unidad de producción agrícola, pecuaria y/o forestal deberá ser 

convertida a manejo orgánico de acuerdo a los lineamientos y dentro de 

un período de tiempo establecido en el plan de manejo propuesto por el 

operador orgánico con fundamento en su propuesta de conversión, 

 

4.1.2. El plan de conversión deberá incluir un cronograma con el tiempo y las 

estrategias a desarrollar para lograr tal propósito. 

a) La unidad de producción podrá producir una parte orgánica y otra 
convencional de la misma especie, por ello deberán estar claramente 
separadas y de manera continua, las áreas con diferente manejo; 
 

b) La producción paralela de la misma variedad de productos orgánicos y 
no-orgánicos (producción simultánea), de origen vegetal y/o animal, 
sólo se permitirá cuando éste tipo de producción se realice de tal forma 
que se pueda separar de manera clara y continua todo producto 
declarado como certificado o certificable como orgánico; 
 

c) Los materiales prohibidos se deben almacenar en lugares separados 
de aquellos donde se manejan productos orgánicos; 
 

d) La herramienta y maquinaria utilizada en la producción orgánica 
deberá  diferenciarse de la utilizada en la agricultura convencional; 
 

e) La autoridad nacional podrá autorizar a las unidades que lleven a cabo 
investigación o educación para la producción vegetal y/o pecuaria 
orgánica y convencional de las mismas especies si se cumplen las 
siguientes condiciones: 
 

 Si se han adoptado medidas adecuadas, notificadas con antelación 
a la entidad de certificación o a la autoridad nacional con el fin de 
garantizar en todo momento la separación de insumos, 
herramientas y maquinaria; 

 

 El productor informará a la entidad de certificación o a la autoridad 
nacional de toda entrega o venta de productos orgánicos; 
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4.1.3. El operador informará al organismo o a la autoridad nacional de las 

cantidades exactas producidas en las unidades, junto con todas las 

características que permitan la identificación de los productos, que 

permitan confirmar que las medidas adoptadas para separar los productos 

se han aplicado. 
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Capítulo V 
Producción Vegetal 

 

5.1.  Condiciones ambientales 
 

5.1.1. Los vegetales deberán producirse en condiciones naturales, en un 

sistema respetuoso y consecuente con los principios de la agricultura 

orgánica que permita garantizar la conservación de la diversidad biológica 

y cultural, 

 

5.1.2. Deberán  utilizarse productos naturales permitidos y/o aquellos que 

estén en la Lista Nacional Mexicana de Sustancias Permitidas para la 

operación orgánica, 

 

5.1.3. Deberán  tomarse todas las medidas para evitar la contaminación por 

sustancias no autorizadas, originadas desde el exterior por factores 

ambientales (suelo, agua), mecánicos y otros, 

 

5.1.4. En caso de sospecha razonable de la existencia o presencia de 

sustancias prohibidas, se deberán  realizar los análisis toxicológicos 

pertinentes para detectar residuos de los mismos en cultivos, suelo y 

agua; en especial, cuando las unidades de producción orgánica se 

encuentren próximas a fuentes de contaminación. 

5.2.  Conservación de suelo y agua 
 

5.2.1.  Suelo 
 

5.2.1. El operador orgánico deberá contar con un programa de prácticas de  

conservación y mejoramiento de suelos; 

 

5.2.2. El plan de conservación y mejoramiento de suelos, plasmado en el Plan 

de manejo orgánico, estará orientado a mejorar la fertilidad y el potencial 

de uso del suelo, buscando mantener e incrementar los contenidos de 

materia orgánica en un nivel apropiado para el desarrollo de las plantas y 

de acuerdo a las zonas de producción; 
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5.2.3. De acuerdo con las condiciones y factores ambientales particulares de 

cada unidad de producción, se deberá prevenir o reducir la erosión del 

suelo utilizando técnicas agroecológicas apropiadas de conservación, 

 

5.2.4. La producción orgánica no estará permitida en terrenos donde se realice 

la quema; 

 

5.2.5. En las zonas donde la vegetación original o nativa constituyan bosques 

o selvas se deberán establecer sistemas diversificados con dos o más 

estratos vegetales de especies nativas, especialmente en los cultivos 

perennes; 

 

5.2.6. El suelo deberá permanecer preferentemente cubierto con una capa 

vegetal; 

 

5.2.7. Las producciones animales deberán contribuir al equilibrio de la 

producción vegetal o forestal, satisfaciendo las necesidades de nutrientes 

de las especies vegetales. De esta manera podrán ayudar a establecer y 

mantener las relaciones complementarias suelo-plantas, plantas-animales 

y animales-suelo; las particularidades de su uso estarán especificados en 

el apartado de insumos; 

 

5.2.8. El análisis de los suelos y las hojas, y su correcta interpretación por 

algún profesional o Institución de Investigación, así como estudios de 

suelos, deficiencias nutrimentales visuales, estudios en general, 

justificarán la aplicación de micronutrientes; 

 

5.2.9. La producción sin suelo no es acorde a los presentes lineamientos, por 

ello queda prohibida la hidroponía; 

 

5.2.10.  Sólo se autoriza el uso de abonos, mejoradores, enmiendas e 

inoculantes para la fertilidad del suelo permitidos en los presentes 

lineamientos. 

 

5.2.2.  Agua 
 

5.2.2.1. El operador orgánico deberá  contar con un programa de conservación 

de agua para su uso racional y eficiente; 
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5.2.2.2. Las estrategias y acciones de conservación del agua plasmadas en el 

Plan de Manejo Orgánico estarán orientadas a la preservación del recurso, así 

como al uso responsable para evitar su pérdida o contaminación; 

5.2.2.3. El operador orgánico, en sus prácticas agropecuarias, deberá buscar 

que exista un equilibrio local y regional sobre el recurso agua, haciendo un uso 

racional del mismo sin afectar a terceros ni a los organismos vivos que de ella 

dependen; 

5.2.2.4. Se deberán asegurar acciones para evitar la contaminación de las 

aguas utilizadas en las actividades  propias de la producción agropecuaria 

orgánica. 

5.3. Semillas o material de propagación 
 

5.3.1. Utilizar preferentemente las variedades nativas y aquellas mejor 

adaptadas a las condiciones ambientales y culturales de cada región; 

5.3.2. Utilizar, en caso de disponibilidad, semillas o material de propagación 

seleccionado de producción orgánica certificada o en periodo de conversión; en 

caso contrario; 

5.3.3. El operador podrá utilizar semillas y material de reproducción vegetativa 

obtenidos de forma no orgánica, demostrando que no es posible obtener un 

material orgánico para una variedad determinada de la especie en cuestión y en 

la medida de lo posible comprometiéndose a generar sus propias semillas y 

material de propagación; 

5.3.4. No se permitirá el uso de semillas tratadas con productos no permitidos; 

5.3.5. En el manejo e instalación de semilleros y viveros se utilizarán técnicas 

agroecológicas; 

5.3.6. No se permitirá el uso  de semillas transgénicas (OGM).  

 

5.4. Rotación de cultivos 
 

5.4.1. Las rotaciones de cultivos deberán ocupar un lugar prioritario en los 

planes de manejo orgánico, como una estrategia para no agotar 

nutrimentalmente a los suelos, así como para ayudarles a desarrollar una 

resistencia natural a plagas y enfermedades del suelo; 
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5.4.2. La planeación de las rotaciones deberá ser realizada buscando prevenir 

la erosión, mantener la fertilidad del suelo, reducir el lavado o lixiviación de 

nutrientes y los problemas ocasionados por plaga, enfermedades y hierbas no 

deseadas. En los casos en los que no sea posible la rotación se debe promover 

la diversificación de especies para mejorar la fertilidad del suelo y la  

biodiversidad; 

5.4.3. El operador orgánico deberá plasmar en su plan de manejo la rotación de 

sus cultivos considerando la naturaleza e interacción de las especies, la 

presencia de hierbas, las condiciones locales y las necesidades de producción 

o consumo; 

5.4.4. En el caso de parcelas utilizadas para pastoreo, las rotaciones deberán 

incluir a las leguminosas; 

5.4.5. Se promueven los sistemas agrosilvopastoriles, en la producción 

pecuaria.  

 

5.5.  Programa de abonadura 
 

5.5.1. El operador deberá tener contemplado dentro de su plan de manejo 
orgánico un programa de abonadura, en el cual podrá realizar las 
siguientes actividades: 

 
a) Seleccionar e implantar prácticas de labranza y cultivo que mantengan o 
mejoren la condición física, química y biológica del suelo y minimicen su 
erosión; 

 
b) Manejar los requerimientos de nutrimentos de  los cultivos y fertilidad del 
suelo por medio de rotaciones, asociaciones de cultivos, cultivos de cobertura y 
aplicación de material vegetal, animal, microbiológico y mineral, incorporación 
de abonos verdes en general, materiales potencialmente generadores de 
humus; 

 
c) La biofertilización con hongos micorrízicos y rizobacterias. 
 
5.5.2. El operador orgánico  podrá utilizar abonos orgánicos como bocashi, 

composta, materiales fermentados, vermicomposta, otros. 
 

5.5.3. Manejar el material vegetal y animal no composteado y composteado 
utilizado  para mantener o mejorar el contenido de materia orgánica en el 
suelo o aplicados a los cultivos, de manera que no contribuya a la 
contaminación del agua, de las cosechas y del suelo, por organismos 
patogénicos, metales pesados o residuos de substancias prohibidas,  
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5.5.4. El material  vegetal, animal, mineral y microorganismos incluye:  
 

a) Estiércol no transformado (crudo) de animal. Deberá ser transformado en 
abono mediante el compostaje. Sólo se permitirá la aplicación de estiércol 
crudo, cuando: 

 

 Se aplique en terrenos donde se tengan cultivos no destinados para el 
consumo humano, por ejemplo algodón, cártamo, otros; 

 

 Se incorpore dentro del suelo en un periodo no menor a 120 días 
antes de realizar la cosecha de un producto cuya porción comestible 
tenga contacto directo con la superficie del terreno o partículas del 
suelo (ejemplo cultivos de hojas o de raíz comestibles);  

 

 Se incorpore al interior de suelo en un periodo no menor a 90 días 
antes de cosechar un producto cuya porción comestible no tenga 
contacto directo con la superficie del terreno o con partículas del suelo 
(ejemplo: frutales). 

 
5.5.5. Material vegetal no transformado en abono o composteado, 

 
5.5.6. Residuos vegetales y animales transformados en abono producido por 

medio de un proceso de compostaje que: 
 

a) Establezca una proporción inicial máxima en la relación C:N (Carbono: 
Nitrógeno) entre 25:1 y 40:1 de los materiales utilizados; 

 
b) Para la transformación de los materiales biodegradables el compostaje 

podrá ser en pilas o montones estáticos aireados, donde durante tres días 
mínimos, se alcance una temperatura entre 55°C y 77°C. Se recomienda se 
practique el volteo; 

 
c) Cuando se practique un compostaje de hileras con volteos, por un periodo 

mínimo de 15 días, se deberá alcanzar una temperatura entre 55°C y 77°C, 
realizando cinco volteos como mínimo. 

 
5.5.7. Un operador orgánico deberá manejar con precaución las sustancias o 

materiales incluidos en la Lista Nacional de Sustancias Permitidas de 
acuerdo a su clasificación que puede ser por la aplicación de un nutriente 
para el cultivo o para el acondicionamiento del suelo. 

 
5.5.8. El operador orgánico no deberá utilizar: 

 
a) Material vegetal o animal transformado en composta, que contenga alguna 

sustancia no incluida en la Lista Nacional Mexicana de Substancias 
Permitidas; 
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b) Lodo o fango de aguas residuales, o cualquier otro material contaminante  
procedente de los sistemas de alcantarillado urbano, de los sistemas de 
tratamiento de aguas residuales o de los procesos de potabilización; 

 
c) Residuos biodegradables generados en la agroindustria convencional no 

orgánica; 
 

d) Fertilizantes minerales nitrogenados, fertilizantes minerales, mejoradores del 
suelo incluidos en la Lista Nacional de Sustancias Permitidas,  deberán 
considerarse como suplementos y en ningún momento podrán sustituir el 
reciclado de los materiales o nutrientes, estos deberán aplicarse según su 
especificación en la Lista Nacional Mexicana. 

 

 

5.6.  Manejo de plagas, enfermedades y de hierbas no deseadas 
 

5.6.1. Para disminuir el impacto del ataque de plagas y enfermedades en la 
producción vegetal deberán utilizarse especies nativas o variedades 
adaptadas al ambiente  local o especies resistentes, además de manejar 
adecuadamente los suelos, realizar rotaciones y asociaciones de cultivos; 
 

5.6.2. Se deberá manejar o favorecer la diversidad en el agroecosistema  y con 
ello, propiciar  el desarrollo de los enemigos naturales de las plagas o 
enfermedades  de los cultivos  agrícolas; 

 
5.6.3. El manejo  de hierbas no deseadas se realizará de preferencia en forma 

manual o mecánica utilizando herramientas adecuadas; también se 
emplearán, acolchados, cultivos de cobertura tales como: leguminosas y 
plantas silvestres. Se permitirá el uso del fuego (control térmico) mediante 
flamas, lanzallamas, sopletes  por ejemplo en bordes y guardarrayas; 

 
5.6.4. Se deberá realizar un manejo ecológico de las plagas y enfermedades 

mediante labores culturales oportunas, control natural, uso de trampas y 
depredadores, preparados naturales de origen vegetal, animal, mineral, 
control biológico, control físico y mecánico; 
 

5.6.5. Se deberá impulsar un manejo agroecológico de la salud de los cultivos, 
como el diseño de agroecosistema sostenible, uso de principios 
ecológicos, practicas regenerativa, plaguicidas naturales, el manejo 
integrado, entre otros,  

 
5.6.6. Sólo se utilizarán las sustancias y agentes  que aparecen en la Lista 

Nacional Mexicana de sustancias y materiales permitidos descritos en los 
presentes lineamientos. 
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5.7.  Empleo de plásticos 
 

5.7.1. Los plásticos y otros materiales empleados en la producción agrícola, las 
coberturas del suelo, las fibras, las mallas contra insectos y granizo, las 
charolas de unicel, las envolturas para ensilados, los ductos y 
componentes para riego y las bolsas para viveros, solamente se permitirán 
si están elaborados a partir de polietileno, polipropileno y otros 
policarbonatos biodegradables, siempre y cuando no haya otros materiales 
y técnicas orgánicas alternas. El PVC (policloruro de vinilo) no está 
permitido para los usos mencionados, 

 
5.7.2. Los plásticos, charolas de unicel y otros materiales tienen que ser 

retirados de las parcelas después de su uso y no deben quemarse. Los 
plásticos deberán ser destinados  a sitios de reciclado. 
 

 

5.8.  Cosecha y manejo post-cosecha 
 

5.8.1. Volumen de cosecha 
 
Los volúmenes de cosecha de los productos a certificar deberán ser congruentes con 
el manejo de los cultivos, las superficies cultivadas, las condiciones climáticas y  las 
variedades. Debe existir congruencia con el plan de manejo. 
 

5.8.2.  Transformación 
 
En la transformación solamente se permiten procesos mecánicos y físicos, así como 
fermentaciones naturales.  

 
5.8.3.  Manejo de agua y residuos 

 
5.8.3.1. En el manejo pos-cosecha deberá evitarse la contaminación de fuentes 

naturales de agua y suelo; 
 
5.8.3.2. El agua que se utilice en el manejo pos-cosecha deberá ser limpia de 

calidad potable y una vez utilizada no deberá descargarse directamente en 
las fuentes naturales de agua. Deberán procurarse técnicas para restaurar 
la calidad  del  agua utilizada; 
 

5.8.3.3. En el manejo post-cosecha se podrán utilizar, aceites esenciales, 
extractos de plantas, tratamientos térmicos y control biológico. 

 

 
 



 
  

 

 

41 
 

5.8.4. Deshidratado 
 

El secado del producto a certificar deberá hacerse preferentemente al sol y no será  
permitido el contacto directo con plásticos.  
 
 

5.9.  Almacenamiento y Transporte de Productos Orgánicos no 
Procesados 

 
Deberá llevarse el control de la calidad de los productos orgánicos no procesados en la 
cosecha y en el almacenamiento. 
 
 

5.9.1.  Almacenes 
 
Los almacenes o bodegas deberán estar completamente limpios y libres de 
substancias tóxicas; se usarán tarimas para que el producto no esté en contacto 
directo con el suelo o piso. Se utilizarán envases limpios y en buenas condiciones y 
quedando prohibida su utilización para envasar otro producto. Se usarán 
preferentemente  envases de fibra vegetal, vidrio, madera y cartón libres de sustancias 
no permitidas por la Lista Nacional Mexicana. 
 

5.9.2.  Registro 
 

En las bodegas deberán llevarse registros de entradas y salidas del producto orgánico.  
 

5.9.3.  Identificación  
 

5.9.3.1. Cuando en los almacenes  de productos orgánicos no procesados se 
tenga la necesidad de almacenar productos distintos a los orgánicos, 
deberá garantizarse una estricta separación para cuidar la integridad de 
los productos orgánicos. Para estos casos lo mejor es que los operadores 
tengan almacenes separados para los productos orgánicos; 

 
5.9.3.2. Todos los productos orgánicos no procesados, producidos conforme  a 

los presentes lineamientos deberán tener un sistema de identificación que 
garantice una clara separación de estos productos; también se deberá 
evitar toda posibilidad de mezcla con productos no orgánicos. Esto 
también es aplicable a los vegetales y a los productos vegetales de 
recolección sin transformación. El sistema de identificación deberá 
garantizar que el seguimiento del flujo del producto se pueda realizar en 
cada una de las etapas previas a la transformación. 
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5.9.4.  Manejo de Plagas en Almacenes e Instalaciones en General 
 

5.9.4.1. El productor o negociante de una instalación orgánica deberá desarrollar 
prácticas administrativas para prevenir plagas; de manera enunciativa, 
pero no limitativa se deberá atender: 
 

a) Eliminar el hábitat de la plaga, fuentes de alimentos y áreas de 
reproducción; 

 
b) Prevenir el acceso a las instalaciones de manejo; y 

 
c) Administrar factores ambientales tales como temperatura, iluminación, 
humedad, atmósfera y circulación del aire, para prevenir reproducción de la 
plaga. 

 
 

5.9.4.2. Las plagas se podrán manejar por medio de: 
 

a) Controles mecánicos o físicos que incluyan pero no se limiten a trampas, 
iluminación, sonido; o 

 
b) Señuelos o repelentes usando substancias no sintéticas o sintéticas 
contenidas con la Lista Nacional Mexicana; 
 
c) Si las prácticas dispuestas en el párrafo (a) y (b) de esta sección no son 
efectivas para prevenir, manejar o controlar la plaga, una substancia no 
sintética o sintética consistente con la Lista Nacional podrá ser aplicada, 
 
d) Si las prácticas dispuestas en los párrafos (a), (b) y (c) de esta sección 
no son efectivas para prevenir, manejar o controlar la plaga en las 
instalaciones, una substancia sintética que no conste en la Lista Nacional 
se podrá aplicar, siempre y cuando el operador orgánico y el agente 
certificador acuerden la substancia, método de aplicación y medidas que se 
llevarán a cabo para prevenir el contacto de los productos o ingredientes 
producidos orgánicamente con la substancia usada, 
 
e) El operador de una operación de manejo orgánica que aplique una 
substancia no sintética o sintética para prevenir o controlar la plaga deberá 
actualizar el plan de manejo de la operación orgánica para reflejar el uso de 
tales substancias y métodos de aplicación. El plan orgánico actualizado 
deberá incluir una lista de todas las medidas tomadas para prevenir el 
contacto de productos o ingredientes producidos orgánicamente con la 
substancia usada, 
 
f) A pesar de las prácticas dispuestas en los párrafos (a), (b), (c), y (d) de 
esta sección, un operador podrá  usar substancias para prevenir o controlar 
alguna plaga tal como lo requieren las leyes y reglamentos federales, 
estatales o locales, siempre y cuando, se tomen medidas para prevenir el 
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contacto de productos o ingredientes producidos orgánicamente con la 
substancia usada. 
 
 

5.9.5.  Transporte 
 
Para el traslado de los productos orgánicos se deberán tomar todas las medidas 
necesarias en las unidades de transporte, para evitar la contaminación del producto 
que se va a transportar; de lo anterior se deberá llevar registros.  
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Capítulo VI 
Café, Producción de Hongos y Algas 

 

6.1. Café orgánico 
 

6.1.1. Producción  
 

6.1.1.1. El café se producirá bajo sistemas de agricultura orgánica, definidas en 
los presentes lineamientos, 

 
6.1.1.2. Se deberá garantizar la conservación de la biodiversidad, por ello el 

cultivo será bajo sombra diversificada; 
 

6.1.1.3. Las variedades y plantas deberán estar adaptadas al clima local y ser 
tolerantes o resistentes, tanto como sea posible a plagas y enfermedades 
endémicas, así como a la sequía; 

 
6.1.1.4. Las semillas deberán provenir de cafetales manejados orgánicamente; 

 
6.1.1.5. Los semilleros y viveros deberán manejarse con técnicas orgánicas; 

 
6.1.1.6. Si es necesario regar, el agua utilizada deberá ser de limpia; 

 
6.1.1.7. La densidad de población o número de plantas por hectárea deberá 

estar en función de las condiciones de suelo y clima de cada lugar. No se 
permitirá el uso de altas densidades que limiten el establecimiento de una 
buena sombra y favorezcan el desarrollo de enfermedades; 

 
6.1.1.8. En los cafetales orgánicos no deberá existir basura inorgánica, las 

bolsas de vivero y otras basuras de plástico o metálicas deberán retirarse 
del terreno y no quemarse; 

 
6.1.1.9. La continuidad en la producción deberá garantizarse mediante 

programas de podas y renovación en las plantaciones;  
 

6.1.1.10. Acordes a las diferentes condiciones de los terrenos, en producción 
paralela deberán establecerse franjas de protección que garanticen la 
separación (barreras vivas o zanjas) entre los terrenos que se utilizan para 
producir café orgánico y los terrenos donde se produce de manera 
convencional.  
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6.1.2.  Prevención de la erosión hídrica 

 
Se deberá prevenir la erosión mediante prácticas apropiadas de conservación de suelo 
tales como:  
 

a) Establecimiento y manejo de una sombra productora de suficiente hojarasca;  
 

b) Plantación en curvas a nivel; 
 

c) Selección y propagación de plantas y cultivos de cobertura, haciendo énfasis en 
abonos verdes, preferentemente leguminosas; 
 

d) Evitar labores o prácticas que dejen el suelo desnudo;  
 

e) Establecimiento de barreras vivas y muertas, incluyendo cercas vivas; 
 

f) Construcción de terrazas, bordos a nivel y barreras vivas.  
 

6.1.3. Mejoramiento de suelos 
 
Deberán emplearse prácticas que mejoren el contenido de la materia orgánica, de los 
nutrientes y microorganismos en el suelo. Estas prácticas podrán ser: el cultivo de 
leguminosas, aportación de abono orgánico, materia orgánica como hojas y ramas de 
los árboles de sombra. 
  

a) La actividad del suelo deberá optimizarse mediante la corrección del pH; 
 

b) Los nutrientes extraídos deberán reponerse para mantener el equilibrio de 
nutrientes minerales; 

 
c) Deberán implementarse prácticas para mantener y mejorar a largo plazo la 

fertilidad del suelo. Toda la materia orgánica deberá reciclarse.  
 

6.1.4.  Deshierbe 
 
Las hierbas se controlarán en forma manual o mecánica, utilizando herramientas que 
no causen erosión y sembrando plantas o cultivos de cobertura. Todos los herbicidas 
sintéticos están prohibidos.  
 

6.1.5.  Manejo de plagas 
 
Se hará un manejo orgánico preventivo de plagas y enfermedades mediante labores 
culturales (podas, regulación de sombra, control de hierbas, etc.), uso de trampas, 
preparados naturales, control biológico y control manual. Todos los pesticidas de 
síntesis artificial quedan prohibidos.  
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6.1.6. Leña 
 
La demanda de leña no deberá conducir a la deforestación. Deberá proveerse 
suficiente leña plantando árboles dentro del cafetal o en otra parte de la parcela y 
utilizando fuentes alternas de energía. Así como mejorando la eficiencia en el consumo 
de leña y sistemas ahorradores de energía. 
 

6.1.7. Reciclaje y sistemas ahorradores de energía 
 
Se reciclarán subproductos tales como la pulpa de café, devolviéndolos a los campos 
después de su transformación en composta.  
 

6.1.8. Cosecha y beneficio húmedo  
 

6.1.8.1. Deberán cortarse solamente cerezas maduras, no deberán cortarse 
frutos verdes o pintones, ni hojas o basura. Tampoco se deberán dejar 
frutos maduros en las plantas después de la cosecha para evitar la 
propagación de plagas y para favorecer la producción del próximo ciclo; 

 
6.1.8.2. En la transformación solamente se permitirán procesos mecánicos y 

físicos, así como fermentaciones naturales; 
 

6.1.8.3. El despulpe se hará con despulpadora manual; si esto no es posible 
deberá reducirse al mínimo el consumo de combustible. La pulpa será 
almacenada para aprovecharla en la elaboración de compostas y para 
evitar la contaminación; 
 

6.1.8.4. Para dar punto de lavado, la fermentación será natural; se prohíbe el uso 
de productos químicos para remover el mucílago. El tiempo de la 
fermentación dependerá del clima de cada región y de la cantidad de 
producto cosechado. Para la fermentación se deberán utilizar cajas de 
madera o tanques de concreto y se prohíbe hacerlo en costalillos y 
plásticos en general; 
 

6.1.8.5. El café se deberá lavar en tanques de fermentación y lavado; se prohíbe 
hacerlo en fuentes naturales de agua, como arroyos, ríos, manantiales o 
pozos, para evitar la contaminación; 
 

6.1.8.6. El agua para lavar el café deberá ser limpia, una vez utilizada no deberá 
descargarse directamente en las fuentes naturales de agua. En lo posible 
se deberán usar fosas o resumideros para la sedimentación y la filtración 
de acuerdo a las necesidades; 
 

6.1.8.7. El secado deberá hacerse al sol, en patios, tendales, petates, secaderos 
de madera que no contengan resina o con otra técnica para aprovechar la 
energía solar; los secaderos deberán estar en perfectas condiciones y 
limpios para evitar el contacto del café con la tierra. No se permitirá el uso 
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de plásticos para el secado. Si no es posible secar al sol deberá reducirse 
el uso de energía. Se prohíbe el uso de combustibles como son gasolina, 
diesel o petróleo; 
 

6.1.8.8. El almacenamiento del café en la casa del productor y en bodegas 
locales deberá hacerse en un lugar separado, libre de contaminantes, 
protegido de lluvia y sin estar en contacto con el suelo; 
 

6.1.8.9. Los productores de café orgánico deberán establecer un sistema de 
identificación del café que garantice una clara separación de este tipo de 
café. Este sistema deberá evitar toda posibilidad de mezcla del café 
orgánico con el café tradicional o convencional. 

 

6.1.9. Beneficio seco  
 

6.1.9.1. El café orgánico será beneficiado por separado del producto tradicional o 
convencional, y procesado después de previa limpieza general de los 
equipos; 

 
6.1.9.2. La maquinaria y la instalación deberán estar en perfectas condiciones y 

contarán con un programa de limpieza y mantenimiento; 
 

6.1.9.3. En las plantas de procesamiento deberá contarse con un reglamento de 
seguridad e higiene que garantice el correcto funcionamiento de la 
maquinaria, la integridad del personal y un producto libre de 
contaminantes; 
 

6.1.9.4. Se llevará un registro de entradas, reportes de procesamiento, salidas 
de productos certificados y no certificados;  
 

6.1.9.5. Deberá llevarse un control de la calidad de la materia prima y del 
producto terminado; 
 

6.1.9.6. Los almacenes y bodegas deberán  ser destinadas exclusivamente para 
café orgánico. Estarán completamente limpias y libres de substancias 
tóxicas, se usarán tarimas para que el producto no esté en contacto 
directo con el suelo o piso. Se utilizarán costales nuevos; si esto no es 
posible, el costal deberá estar limpio, en buenas condiciones y no deberá 
utilizarse para envasar otro producto;  
 

6.1.9.7. En caso de que se almacenen productos orgánicos y no orgánicos en la 
misma bodega, deberá distinguirse claramente el área de cada uno; 
 

6.1.9.8. La bodega deberá ser adecuada para el correcto almacenamiento del 
producto; 
 

6.1.9.9. Cuando hay almacenamiento y/o procesamiento de café orgánico y no 
orgánico en la misma planta, ambos procesos deberán estar debidamente 
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documentados, garantizando la integridad del producto orgánico. Respecto 
al etiquetado deberá observarse lo establecido en el capítulo seis de estas 
normas.  
 

6.1.10. Transporte   
 
Los medios de transporte deberán de estar completamente limpios, libres de gasolina, 
diesel, aceite, jabón u otra sustancia contaminante. Deberán utilizarse lonas, capas de 
cascabillo de café u otro medio para evitar la contaminación del producto que se va a 
transportar.  
 

6.1.11. Transformación y envasado  
 
En la medida de lo posible, la transformación y el envasado deberá realizarse en 
México. Los materiales para el envasado pueden ser reciclables. 
 

6.2. Producción de Hongos  
 
Para el cultivo de hongos se deberá considerar los principios de la agricultura orgánica, 
así como las normas para la producción vegetal en lo que se relacione con la 
producción y manejo de los hongos contenidos en los presentes lineamientos; además 
los siguientes criterios:  
 
a) Incubación de hongos (material fértil, micelio)  
 
La materia prima para la incubación de hongos deberá estar certificada. El productor 
estará obligado a presentar pruebas e informar a la entidad certificadora, si tal material 
no se encuentra disponible como orgánico, 
 
b) Sustrato  
 
Tanto las materias primas, como los componentes del sustrato deberán proceder de un 
esquema certificado. En el caso del cultivo de hongos sobre madera se deberá 
comprobar el origen de la madera utilizada. Si es necesario deberá presentar los 
análisis realizados. La madera no deberá estar tratada con sustancias no permitidas 
por los presentes lineamientos. Si un sustrato no está disponible, se podrá usar en 
ciertos casos, un sustrato de material orgánico diferente, pero sólo con la previa 
autorización de la entidad certificadora,  
 
c) Limpieza y desinfección  
  
Está prohibido el empleo de desinfectantes químicos y de cloro en cultivos, tierras de 
cobertura, sustratos, aguas de riego, recipientes que contienen sustrato, así como 
durante el período del cultivo en las herramientas y en los cuartos de cultivo, 
 
Durante el período del cultivo se permitirá el uso de cal viva, desinfección térmica, 
alcohol, ácido acético, trampas amarillas con tiras adhesivas o aplicaciones similares. 
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6.3.  Producción de Algas 
 
La recolección de algas silvestres o partes de ellas que crecen naturalmente en el mar 
se considerará un método de producción orgánica siempre que: 
 

a) Las zonas de cría tengan una alta calidad ambiental, y no sean inadecuadas 
desde el punto de vista sanitario; 

 
b) Mientras no se adopten normas más detalladas para su aplicación, no se 

recolectarán algas silvestres comestibles en zonas que no reúnan los criterios 
citados; 

 
c) La recolección no afecte a la estabilidad, a largo plazo, del hábitat natural o al 

mantenimiento de las especies de la zona; 
 

d) El cultivo de algas se realice en zonas de características medioambientales y 
sanitarias equivalentes a las señaladas en el apartado (a) con objeto de que se 
consideren orgánicas. Además: 

 

 Se utilizarán prácticas sostenibles en todas las fases de la producción desde la 
recolección de algas jóvenes hasta, la recolección de algas adultas; 
 

 Para garantizar el mantenimiento de un amplio patrimonio genético, 
periódicamente se deberán recolectar algas jóvenes para complementar las 
poblaciones criadas en una explotación. 

 
e) Se cumpla con las sustancias permitidas en los presentes lineamientos; 

 
f) Se respeten las medidas necesarias para la aplicación de las normas de 

producción contenidas en el presente titulo. 
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Capítulo VII 
Recolección silvestre y productos forestales no maderables 

 
7.1. La recolección silvestre incluye productos forestales no maderables. Se 

consideran Productos Forestales No Maderables a todas las plantas y sus 
productos que se recolecten sin ser cultivados y  que se hallen libres de 
sustancias o materiales prohibidos y fuera de riesgos de cualquier 
contaminación; 

 
7.2. Los productos de recolección silvestre podrán ser certificados como 

productos orgánicos, siempre y cuando se cumplan con los siguientes 
requisitos; 
 

7.3. Se deberá garantizar una franja de protección de 25 metros, cuando existan 
carreteras transitadas por vehículos y zonas pobladas e instalaciones 
industriales. La entidad de certificación orgánica deberá de cerciorarse que 
el área de recolección se encuentre libre de fuentes de contaminación de 
sustancias prohibidas; 
 

7.4. Se demuestre que la recolección no altera al ecosistema en conjunto; 
 

7.5. Que dichas zonas de recolección estén libres de contaminantes y que no 
hayan sido sometidas durante los últimos tres años a ningún tratamiento 
con productos no autorizados, distintos de los indicados en la lista nacional 
mexicana de productos permitidos; 
 

7.6. La recolección de ejemplares silvestres, no deberá tener efectos o 
consecuencias negativas para el ecosistema; 
 

7.7. Presentar a la entidad de certificación orgánica el permiso de 
aprovechamiento vigente por la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (SEMARNAT).  
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Capítulo VIII 
Producción animal y sus productos 

 

8.1.  Animales y productos animales de las siguientes especies: bovina,   
porcina, ovina, caprina, conejos y aves de corral 

 

8.1.1.  Principios generales  
 

a) La producción animal representa una parte importante de numerosos 
sistemas de producción en el sector de la agricultura orgánica; 
 

b) La producción animal deberá contribuir al equilibrio de los sistemas 
agrícolas, satisfaciendo en parte las necesidades de nutrientes de los 
cultivos y mejorando los niveles de la materia orgánica del suelo. De 
esta manera la producción animal será capaz de ayudar a establecer y 
mantener las relaciones complementarias suelo-plantas, plantas-
animales y animales-suelo; de acuerdo a este principio la producción sin 
suelo no es acorde a los presentes lineamientos; 

 
c) Al utilizar recursos naturales renovables (estiércol, cultivos de 

leguminosas, cultivos forrajeros), el sistema cultivo-cría animal y los 
sistemas de pastoreo aseguran el mantenimiento y la mejora de la 
fertilidad de los suelos a largo plazo y contribuyen al desarrollo de una 
agricultura sostenible; 

 
d) La cría animal en el marco de la agricultura orgánica es una producción 

ligada al suelo, salvo cuando se autorice una excepción en los 
presentes lineamientos. Los animales deberán disponer de áreas de 
pastoreo y corrales de manejo. El número de animales por unidad de 
superficie deberá limitarse con objeto de asegurar un manejo integrado 
de las producciones animales y vegetales en la unidad de producción, 
minimizando así cualquier forma de contaminación, particularmente del 
suelo, así como de las aguas superficiales y los mantos freáticos. La 
carga ganadera deberá guardar una estrecha relación con las hectáreas 
disponibles  para evitar los problemas derivados del sobre-pastoreo y de 
la erosión, y para permitir el esparcimiento del estiércol, a fin de 
minimizar todo impacto negativo al medio ambiente. Los lineamientos  a 
aplicar figuran más adelante del presente capítulo; 

 
e) En la medida de lo posible, la producción animal orgánica deberá 

contribuir a la conservación de las especies vegetales amenazadas en 
la región donde se practique; 

 
f) En la cría orgánica de animales, todos los animales de una misma 

unidad de producción deberán ser criados cumpliendo con los presentes 
lineamientos; 
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g) En las granjas orgánicas donde se manejen diferentes especies de 
animales podrá haber ganado no orgánico, siempre que éste se críe en 
unidades en las que los locales  y parcelas estén claramente separadas 
de las unidades dedicadas a la producción conforme a los presentes 
lineamientos  y se críen especies distintas; 

 
h) Queda prohibida la producción ganadera sin terrenos, en la cual el 

ganadero no maneja la superficie agrícola o no tiene un acuerdo de 
cooperación escrito con otro operador. 

 

8.1.2. Conversión  
 
8.1.2.1. Conversión de tierras asociadas a la producción de animales orgánicos, 
 

8.1.2.1.1. Cuando se convierta una unidad de producción, toda la superficie de 
la unidad utilizada para la alimentación animal deberá cumplir con los presentes 
lineamientos; se aplicarán  los periodos de conversión fijados en el Capítulo III de los 
presentes lineamientos, 
 

8.1.2.1.2. No obstante a lo dispuesto en el apartado 8.1.2., el periodo de 
conversión podrá reducirse a un año para las áreas de pastoreo, los espacios al aire 
libre y las zonas de ejercicio que utilicen las especies no herbívoras (cerdos y aves). 
Este periodo podrá reducirse a seis meses si el terreno en cuestión no ha sido tratado 
en el pasado, como mínimo  de un año, con productos distintos de los contemplados 
en los cuadros 1 y 2 de los anexos  de los presentes lineamientos. Esta excepción 
estará supeditada a la autorización previa de la entidad de certificación, 
 

8.1.2.1.3. Los animales y los productos animales producidos durante el periodo 
de conversión a que se refiere el apartado 8.1.2,  únicamente podrán etiquetarse y 
venderse con la referencia de Producto  en Transición a Orgánico. 
 
8.1.2.2. Conversión de animales y productos animales 
 

8.2.1.2.1. Para que los productos animales puedan venderse con la 
denominación orgánica, los animales deberán haber sido manejados conforme a los 
presentes lineamientos, durante un período, de  al menos: 
 

 12 meses en el caso de los  bovinos destinados a la producción de 
carne, y en cualquier caso, durante tres cuartas partes de su tiempo de 
vida, 
 

 6 meses en el caso de los pequeños rumiantes  y los cerdos, 
 

 6 meses en el caso de los animales destinados a la producción de leche, 
 

 10 semanas para las aves de corral destinadas para la producción de 
carne introducidas antes de los tres días de vida y; 
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 6 semanas en el caso de las aves de corral destinadas a la producción 
de huevo.  

 
8.1.2.3. Conversión  simultánea  
 

Como excepción a lo dispuesto en los puntos 8.1.2.2.1., 8.1.4.2. y 8.1.4.4., 
cuando la conversión afecte simultáneamente a toda la unidad de producción, 
incluidos los animales, las áreas de pastoreo y/o cualquier parcela utilizada para 
la alimentación animal, el periodo total de conversión para los animales, las 
áreas de pastoreo y/o cualquier área utilizada para la alimentación animal, se 
reducirá a 24 meses con apego a las condiciones siguientes: 

 
a) La excepción se aplicará únicamente a los animales existentes y a su progenie 

y a la vez, a las áreas utilizadas para alimentación animal y a las áreas de 
pastoreo antes de iniciarse la conversión; 

 
b) Los animales deberán alimentarse principalmente con productos de la unidad 

de producción o de otra unidad de producción orgánica considerada en el plan 
de manejo; 

 
c) En la conversión simultánea también podrá aplicarse el reconocimiento 

retroactivo del periodo de conversión, siempre que se cumpla con lo establecido 
en el capítulo IV. 

 

8.1.3. Origen de los animales 
 
8.1.3.1. Al seleccionar las razas se tendrá en cuenta la capacidad de los animales para 
adaptarse a las condiciones del entorno, su vigor y resistencia a las enfermedades. 
Además, esta selección deberá realizarse teniendo en cuenta la necesidad de evitar 
enfermedades o problemas sanitarios específicos asociados a determinadas razas 
utilizadas en la ganadería intensiva; por ejemplo el síndrome de estrés porcino (muerte 
durante el transporte o después del mismo), los abortos espontáneos, los partos que 
requieran cesárea, etc. Deberá darse preferencia a las razas criollas; 
 
8.1.3.2. El   ganado   orgánico   deberá   nacer   y   crecer   en explotaciones orgánicas 
certificadas, 
 
8.1.3.3. Los animales existentes en la explotación y sus productos podrán considerarse 
orgánicos después de  superar   el   período en conversión, tal como se indica en los  
artículos 8.1.2.2. y 8.1.2.3., 
 
8.1.3.4. Los animales deberán proceder de unidades de producción que respeten los 
lineamientos relativos a los distintos tipos de producción animal establecidos en los 
presentes lineamientos, 
 
8.1.3.5. A efectos de cría, podrán llevarse animales de cría no orgánica  a  una  
explotación orgánica, en condiciones  específicas. Esos animales y sus productos 
podrán considerarse orgánicos después de superar el período de conversión. Este 
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criterio aplica únicamente cuando no se disponga de un número suficiente de animales 
orgánicos y siempre en las condiciones contempladas en los apartados 8.1.3.6., 
 
8.1.3.6. Cuando se inicie la producción orgánica de un hato o rebaño y no se disponga 
en cantidad suficiente de animales de la especie deseada producidos bajo el sistema 
de producción orgánica, podrán introducirse en unidades de producción orgánicas 
animales criados bajo un sistema no orgánico, en las condiciones siguientes:  
 

a) Se podrá introducir en una unidad ganadera orgánica, hasta el 31 de diciembre 
de 2012, pollitas criadas de manera no orgánica  destinadas a la producción de 
huevos que tenga un máximo de 18 semanas cuando no se disponga de 
pollitas criadas de forma orgánica, siempre que se cumplan los presentes 
lineamientos;  
 

b) Aves de corral destinadas a la producción de carne que tengan menos de tres 
días de edad; 
 

c) Becerras destinadas a la reproducción, siempre que el método de manejo se 
ajuste a lo dispuesto en los presentes lineamientos desde el momento mismo 
del destete y que tengan, en cualquier caso, menos de seis meses; 
 

d) Borregas y cabras destinadas a la reproducción, siempre que el método de cría 
se ajuste a lo dispuesto en los presentes lineamientos desde el momento 
mismo del destete y que tengan, en cualquier caso, menos de 60 días de edad; 
 

e) Cerdas destinadas a la reproducción, siempre que el método de cría se ajuste a 
lo dispuesto en los presentes lineamientos desde el momento mismo del 
destete y que pesen menos de 35 kg. 

 
8.1.3.7. Como excepción, la entidad de certificación  podrá autorizar de manera 
temporal la renovación o reconstitución de un hato o rebaño con animales no orgánicos 
si no se dispone de animales orgánicos en caso de que una enfermedad o catástrofe 
produzcan una elevada mortandad de animales. O bien, cuando la Secretaría aplique 
medidas zoosanitarias que impliquen la reducción de la población animal; 
 
8.1.3.8. En el caso de los cerdos, las pollitas para la producción de huevo y las aves de 
corral destinadas a la producción de carne, esta excepción transitoria se considerará 
antes de la fecha de su expiración, fijada el 31 de Diciembre de 2012, a fin de 
determinar si hay motivos para prorrogar este plazo; 
 
8.1.3.9. Como excepción, podrá introducirse por año hasta un máximo del 10% del 
ganado adulto bovino y del 20 % del ganado adulto porcino, ovino y caprino, como 
hembras que no hayan alcanzado el estado adulto (nulíparas), procedentes de granjas 
no orgánicas, para completar el crecimiento natural y renovar el hato o rebaño, siempre 
que no se disponga de animales criados de acuerdo con el método orgánico y 
únicamente con la autorización del organismo de certificación, 
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8.1.3.10. Los porcentajes establecidos en la anterior excepción no se aplicarán a las 
unidades de producción en las que haya menos de 10 animales de la especie  bovina, 
o menos de cinco animales de la especie porcina, ovina o caprina. Para estas 
unidades, las renovaciones contempladas en el párrafo anterior se limitarán a un 
máximo de un animal por año, 
 
8.1.3.11. Estos porcentajes podrán incrementarse hasta el 40%, previa autorización la 
entidad de certificación, en los siguientes casos particulares: 
 

a) Cuando se emprenda una importante ampliación de la granja; 
 

b) Cuando se proceda a un cambio de raza; 
 

c) Cuando se desarrolle un nuevo tipo de producción; 
 

d) Cuando las razas estén en peligro de abandono; las hembras  de estas razas 
no deberán ser necesariamente nulíparas (que no han tenido partos). 

 
8.1.3.12. Como quinta excepción, se autorizará la introducción de machos destinados a 
la reproducción, procedentes de explotaciones no orgánicas, siempre y cuando dichos 
animales, una vez introducidos en la unidad, sean criados y alimentados de forma 
permanente de acuerdo con las reglas definidas en los presentes lineamientos;  
 
8.1.3.13. En caso de que los animales procedan de unidades que no cumplan con lo 
dispuesto en los presentes lineamientos, de conformidad con las condiciones y 
restricciones anunciadas en el punto 8.1.3.14, deberán respetarse los períodos fijados 
en el punto 8.1.2.2.1 si los productos se destinan a ser vendidos como productos 
orgánicos. Durante esos períodos, deberán cumplirse los presentes lineamientos; 
 
8.1.3.14. En caso de que los animales procedan de unidades que no cumplan con los 
presentes lineamientos, se prestará especial atención a las normas zoo-sanitarias. La 
entidad de certificación podrá solicitar, en función de las condiciones locales, algunos 
requisitos particulares sobre las enfermedades más importantes que afecten a la (s) 
especie (s) en cuestión; 
 
8.1.3.15. En caso de que el ganado proceda de unidades no orgánicas, podrán 
aplicarse medidas especiales, tales como pruebas de detección y periodos de 
cuarentena, dependiendo de las circunstancias locales.  
 
8.1.3.16. Las disposiciones que se refieren a la procedencia de  animales no orgánicos 
se revisarán en el año 2012 con vistas a su progresiva eliminación,  
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8.1.4. Alimentación 
 
8.1.4.1. La alimentación estará destinada a garantizar la calidad de la producción y no 
a incrementarla hasta el máximo, al mismo tiempo que se cumplen los requerimientos 
nutritivos del ganado en sus distintas etapas de desarrollo. Queda prohibida la 
alimentación forzada, por ejemplo: suministro de estimulantes para el apetito, la 
alimentación continua (día y noche) de las aves y el implante de anabólicos en bovinos 
para la engorda. No se utilizarán sustancias y suplementos de crecimiento sintéticos ni 
aminoácidos sintéticos; 
 
8.1.4.2. El ganado se alimentará con productos orgánicos que cubran las necesidades 
nutricionales de los animales en las diversas etapas de su desarrollo; una parte de su 
ración podrá contener alimentos procedentes de explotaciones en fase de conversión a 
la agricultura orgánica. El ganado deberá tener acceso permanente a pastos o forrajes 
orgánicos; 
 
8.1.4.3. Los animales deberán manejarse de conformidad con los presentes 
lineamientos, utilizando alimentos procedentes de la misma unidad o, cuando no sea 
posible, de otras unidades o empresas sujetas a las disposiciones de los presentes 
lineamientos. En el caso de los herbívoros (bovinos, ovinos, caprinos y conejos), 
exceptuando el período de cada año en que los animales se trasladen (cambio de 
áreas de pastoreo según la época del año),  al menos el 50% de los alimentos deberán 
proceder de la propia granja o, si ello no es posible, deberán producirse en 
colaboración con otras granjas o ranchos orgánicos; 
 
8.1.4.4. Se autorizará la inclusión de alimentos en conversión, hasta en un 60% de la 
ración alimenticia, si estos proceden de la misma unidad de producción. Este 
porcentaje se reducirá al 30% si los alimentos en conversión proceden de otras 
unidades de producción; 
  
8.1.4.5. Hasta el 20% de la ración alimenticia para el ganado podrá proceder del cultivo 
de pastos permanentes o de parcelas de forrajes perennes en su primer año de 
conversión, siempre y cuando formen parte de la propia explotación. Cuando se utilicen 
simultáneamente alimentos provenientes de parcelas en su primer año de conversión y 
alimentos provenientes de parcelas con más años de conversión, el porcentaje total 
combinado de tales alimentos no excederá los porcentajes máximos fijados en el 
apartado 8.1.4.4.; 
 
8.1.4.6. Las cifras mencionadas en los apartados 8.1.4.4 y 8.1.4.5 deberán calcularse 
anualmente como porcentaje de materia seca de los alimentos de origen vegetal; 
 
8.1.4.7. Todos los mamíferos jóvenes deberán ser alimentados a base de leche 
materna, con preferencia sobre la leche natural, durante un período mínimo, en función 
de la especie de que se trate, de 3 meses para los bovinos, 45 días para las ovejas y 
las cabras y 40 días para los cerdos, 
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8.1.4.8. Cuando proceda, la entidad  o la autoridad competente designará zonas o 
regiones en las que sea viable la movilización de los animales con fines de pastoreo; 
esto, sin perjuicio de las disposiciones relativas a la alimentación del ganado 
establecidas en los presentes lineamientos; 
 
8.1.4.9. En el caso de los herbívoros (bovinos, ovinos, caprinos y conejos), los 
sistemas de cría se basarán en la utilización máxima de los pastos, conforme a la 
disponibilidad de los mismos en las distintas épocas del año. Al menos un 60% de la 
materia seca que componga la ración diaria estará compuesto por forrajes comunes, 
frescos, desecados o ensilados. No obstante, la entidad de certificación podrá autorizar 
que en el caso de animales destinados a la producción lechera el citado porcentaje se 
reduzca al 50% durante un período máximo de 3 meses al principio de la lactancia; 
 
8.1.4.10. No obstante lo dispuesto en el punto 8.1.4.4, en los casos en que no existan 
en el mercado alimentos orgánicos, la entidad de certificación podrá autorizar el uso de 
una proporción limitada de alimentos no orgánicos si los ganaderos pueden demostrar, 
a satisfacción del personal de certificación del organismo de certificación, que les 
resulta imposible obtener alimentos de producción exclusivamente orgánicos. El 
porcentaje anual máximo autorizado de alimentos no orgánicos para las especies 
distintas a los herbívoros será el siguiente: a) un 10% durante el período comprendido 
entre el primero de enero de 2010 y el 31 de diciembre de 2010, b) un 5% durante el 
período comprendido entre el 1 de enero de 2011 y el 31 de diciembre de 2012. Estas 
cifras deberán calcularse anualmente como porcentaje en relación con la materia seca 
de los alimentos de origen agrícola. El porcentaje máximo autorizado de alimentos no 
orgánicos en la ración diaria será del 25%, calculado en relación a la materia seca.  
El operador deberá guardar documentos justificativos de la necesidad de aplicar los 
criterios de este apartado; 
 
8.1.4.11. No obstante lo dispuesto en el punto8.1.4.10., si la producción forrajera se 
pierde o se imponen restricciones, derivadas fundamentalmente de condiciones 
meteorológicas excepcionales o extremas, del brote de enfermedades infecciosas, de 
la contaminación con sustancias prohibidas, o como consecuencia de incendios, el 
organismo de certificación podrá autorizar, por un periodo limitado y para una zona 
específica, un porcentaje mayor de alimentos convencionales siempre y cuando dicha 
autorización esté justificada; 
 
8.1.4.12. Deberán añadirse forrajes comunes, frescos, desecados o ensilados a las 
raciones diarias de los cerdos y de las aves de corral, 
 
8.1.4.13. Únicamente los productos incluidos en el Cuadro 7 de los anexos a presentes 
lineamientos, podrán utilizarse como aditivos y auxiliares tecnológicos, 
respectivamente, en el forraje ensilado, 
 
8.1.4.14. Las materias primas convencionales para la alimentación animal de origen 
agrícola  podrán utilizarse únicamente si figuran en el apartado 8.1.9.1 siempre que se 
ajusten a las restricciones cuantitativas indicadas en el apartado 8.1.4.10 de los 
presentes lineamientos, 
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8.1.4.15. Las materias primas convencionales u orgánicas para la alimentación animal 
de origen animal sólo podrán utilizarse cuando figuren en el apartado 8.1.9.2 y siempre 
que estén sujetas a las restricciones cuantitativas señaladas en el apartado 8.1.4.10 de 
los presentes lineamientos, 
 
8.1.4.16. Con el fin de satisfacer las necesidades nutritivas de los animales, sólo 
podrán utilizarse para la alimentación los productos que aparecen en el apartado 
8.1.9.3 (materias primas para la alimentación animal de origen mineral) y en los puntos 
1.1 (oligoelementos) y 1.2 (vitaminas, provitaminas) del Cuadro 7 de los anexos de las 
presentes normas,  
 
8.1.4.17. Los productos y subproductos de la pesca podrán utilizarse en la producción 
orgánica únicamente si aparecen en el apartado 8.1.9.2.2 de los presentes 
lineamientos y si cumplen las restricciones que se establecen en el mismo apartado,  
 
8.1.4.18. Únicamente los productos que aparecen en el cuadro 6, de los anexos de  los 
presentes lineamientos, podrán utilizarse en la alimentación animal con los fines 
indicados en relación con las categorías mencionadas en los párrafos anteriores. No se 
utilizarán en la alimentación animal, por cualquier vía de aplicación: antibióticos, 
coccidios taticos, medicamentos, reguladores de crecimiento o cualquier otra sustancia 
sintética prohibida pararon el fin de estimular el crecimiento o la producción, 
 
8.1.4.19. Los alimentos para animales, las materias primas para la alimentación animal, 
los aditivos en los alimentos compuestos, los auxiliares tecnológicos en alimentos para 
animales y determinados productos utilizados en la alimentación animal, no deberán 
producirse con el uso de organismos modificados genéticamente (transgénicos) o 
productos derivados de ellos. 
 
 

8.1.5. Control y prevención de enfermedades 
 
8.1.5.1. La prevención de enfermedades en la producción animal orgánica se 

basará en los siguientes principios: 
 

a) La selección adecuada de las razas de animales  tal como se indica en el 
apartado 8.1.3 de los presentes lineamientos; 
 
b) La aplicación de prácticas zootécnicas adecuadas que se ajusten a las 
necesidades de cada especie y que favorezcan una gran resistencia a las 
enfermedades y prevengan las infecciones; 
 
c) La utilización de alimentos de alta calidad, en combinación con el ejercicio y 
el acceso a los pastos y agua limpia de forma regular, lo cual favorece el 
desarrollo de las defensas inmunológicas naturales del animal; 
 
d) El mantenimiento de la densidad animal adecuada en las unidades de 
producción, evitando la sobrecarga ganadera y los problemas de sanidad que 
ésta podría suponer; 
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e) La limpieza constante y adecuada del equipo y las instalaciones. 

 
8.1.5.2. Si pese a todas las medidas preventivas que se han señalado algún animal 
quedara enfermo o resultara herido, deberá ser atendido sin demora, en condiciones 
de aislamiento cuando sea necesario y en locales adecuados, 
 
8.1.5.3. La utilización de medicamentos veterinarios en las granjas o ranchos orgánicos 
deberá ajustarse a los siguientes principios: 
 

a) Se utilizarán preferentemente productos fitoterapéuticos (por ejemplo, 
extractos, esencias de plantas, etc.), productos homeopáticos (como sustancias 
vegetales, animales o minerales), la acupuntura, la digitopuntura, los  
oligoelementos y otros tratamientos alternativos que no contravengan los 
principios de estos lineamientos, así como los productos que figuran en el 
apartado 9.1.9.3 de los presentes lineamientos, en lugar de medicamentos 
veterinarios alopáticos de síntesis química, incluyendo los antibióticos, siempre 
que aquellos tengan un efecto terapéutico eficaz para la especie animal de que 
se trate y para las dolencias para las que se prescribe el tratamiento; 
 
b) Si la utilización de los productos que se han señalado no resultara eficaz, o 
fuera poco probable que lo sea, para la cura de alguna enfermedad o herida, y es 
imprescindible administrar un tratamiento que evite sufrimientos o trastornos  a 
los animales, podrán utilizarse medicamentos veterinarios alopáticos de síntesis 
química, incluyendo antibióticos bajo la responsabilidad de un médico veterinario 
titulado; 
 
c) Queda prohibida la utilización de medicamentos veterinarios alopáticos de 
síntesis química o antibióticos como tratamiento preventivo.  

 
8.1.5.4. Las  enfermedades se tratarán inmediatamente para evitar el sufrimiento de los 
animales; podrán utilizarse medicamentos veterinarios  alopáticos de síntesis, incluidos 
los antibióticos, de ser necesario y bajo condiciones estrictas, cuando el uso de 
productos fitoterapéuticos, homeopáticos y de otros tipos no resulte apropiado; en 
particular, se establecerán restricciones respecto a los tratamientos y al período de 
espera o de retiro, 
 
8.1.5.5. Además de los principios anteriores, se aplicarán los siguientes criterios: 
 

a) Queda prohibido el uso de sustancias destinadas a estimular el crecimiento o 
la producción (incluidos los antibióticos, los coccidios taticos y otras sustancias 
artificiales o naturales que estimulen el crecimiento), y el de hormonas o 
sustancias similares para el control de la producción (por ejemplo, la inducción o 
sincronización del celo) o con otros fines; 
 
b) Se autorizan los tratamientos veterinarios a animales o el tratamiento  de 
equipos e instalaciones que sean obligatorios en virtud de las disposiciones 
oficiales; en particular, la utilización de medicamentos veterinarios inmunológicos 
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o vacunas, una vez detectada la presencia de enfermedades en la zona donde se 
ubica la unidad de producción. 

 
8.1.5.6. Siempre que sea necesario utilizar medicamentos veterinarios deberá 
registrarse claramente el tipo de producto (indicando las sustancias farmacológicas 
activas que contiene), e incluirse información detallada del diagnóstico, las dosis de 
aplicación, método de administración, la duración del tratamiento y el tiempo de espera 
o retiro legal. Esta información se deberá comunicar a la entidad de certificación antes 
de comercializar como productos orgánicos los animales o productos de origen animal. 
Los animales tratados se identificarán claramente; las especies mayores 
individualmente, y las aves de corral y las especies menores, individualmente o por 
lotes; 
 
8.1.5.7. El tiempo de espera o de retiro entre la última administración del medicamento 
veterinario alopático al animal en las condiciones normales de uso y obtención de 
productos alimenticios orgánicos que procedan de dicho animal, se duplicará en 
relación con el tiempo legal de espera o retiro; en caso de que no se  especifique en la 
etiqueta dicho periodo, éste será de al menos de 48 horas; 
 
8.1.5.8. Con la excepción de las vacunas y de los programas de erradicación 
obligatorios impuestos por disposiciones oficiales, cuando un animal o un grupo de  
animales reciban más de tres tratamientos con medicamentos veterinarios alopáticos 
de síntesis química o antibióticos en un año (o más de un tratamiento si su ciclo de 
vida productiva es inferior a un año), los animales o productos derivados de los mismos 
no podrán venderse como producidos de conformidad con los presentes lineamientos y 
deberán someterse a los periodos de conversión establecidos en el apartado 9.1.2 de 
las presentes normas, previo acuerdo con la entidad de certificación.  
 
 

8.1.6. Manejo de los animales, transporte e identificación de productos 
animales. 

 

8.1.6.1. Prácticas zootécnicas 
 
8.1.6.1.1. El  personal  encargado  de  los  animales  deberá tener los conocimientos 
básicos y las técnicas necesarias en materia de sanidad y bienestar animal, así como 
en los principios y fundamentos de la producción animal orgánica,  
 
8.1.6.1.2. En principio, la reproducción de animales orgánicos deberá basarse en 
métodos naturales. No obstante, se autoriza la inseminación artificial. Las demás 
formas de reproducción artificial o asistida (por ejemplo, la clonación, la transferencia 
de embriones) no están permitidas, 
 
8.1.6.1.3. La reproducción no será inducida mediante tratamiento con hormonas o 
sustancias similares, salvo como tratamiento terapéutico en el caso de un animal 
individual, y dado el caso, este animal deberá someterse a un nuevo periodo de 
transición; 
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8.1.6.1.4. Se elegirán las razas adecuadas. La elección de la raza contribuirá  también  
a  prevenir todo sufrimiento y a evitar la necesidad de mutilar animales; 
 
8.1.6.1.5. En la ganadería orgánica, no podrán efectuarse prácticas zootécnicas como 
la colocación de ligas en el rabo de las ovejas, el corte de rabo, el recorte de dientes, 
de  pico y el descorne. No obstante, la entidad de certificación podrá autorizar alguna 
de esas prácticas por razón de seguridad (por ejemplo, el descorne de los animales 
jóvenes) o cuando tengan por objeto mejorar la salud (por ejemplo quitar tetas 
suplementarias), el bienestar o la higiene de los animales. Dichas prácticas deberán 
ser efectuadas por personal calificado en animales, a una edad adecuada del animal y 
de tal forma que se reduzca al mínimo el sufrimiento de los mismos; 
 
8.1.6.1.6. Se permitirá la castración física con objeto de mantener la calidad de los 
productos  y las prácticas tradicionales de producción (cerdos para engorda, bovinos, 
ovejas, caprinos, etc.), pero únicamente bajo las condiciones que se especifican en la 
última frase del punto anterior; 
 
8.1.6.1.7. El aislamiento de animales estará prohibido salvo cuando se trate de un 
animal individual por un período limitado y esté justificado por razones de seguridad, 
bienestar o veterinarias. El atado de los animales está prohibido, no obstante, como 
excepción, la entidad de certificación podrá autorizar que los animales de las pequeñas 
explotaciones se mantengan atados cuando no se puedan mantener en grupos 
adecuados para su comportamiento, siempre que tengan acceso a pastos durante el 
periodo de pastoreo de conformidad con lo dispuesto en el apartado 9.1.8.3.1, y 
puedan salir dos veces por semana a espacios abiertos cuando el pastoreo no sea 
posible, 
 
8.1.6.1.8. Cuando los animales se críen en grupo, el tamaño de los grupos deberá 
determinarse en función de la fase de desarrollo de los animales, de las necesidades 
inherentes al comportamiento de las especies en cuestión y del espacio disponible. Se 
prohíbe someter a los animales a determinadas condiciones o a una dieta que pueda 
favorecer la aparición de anemias o grados de desnutrición, 
 
8.1.6.1.9. Para evitar la utilización de métodos de cría intensivos, las aves de corral 
deberán criarse hasta que alcancen una edad mínima o deberán preferentemente 
proceder de razas criollas. Cuando no se críen razas de crecimiento lento, las edades 
en el momento del sacrificio serán como mínimo las siguientes: 
 

 81 días para los pollos; 

 140 días para los pavos o guajolotes; 

 100 días para las pavas o guajolotes hembras. 
 

8.1.6.2. Transporte de los animales 
 
8.1.6.2.1. Se reducirá al mínimo el tiempo y la distancia de transporte de los animales 
vivos, 
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8.1.6.2.2. Las jaulas y los medios de transporte deberán estar en adecuadas 
condiciones de limpieza, y ésta deberá realizarse con productos   permitidos por estos 
lineamientos, mismos que se especifican en el cuadro 8 del Anexo 1, 
 
8.1.6.2.3. El transporte de los animales deberá realizarse de modo que se reduzca el 
estrés al que se ven sometidos. La carga y descarga se efectuará con precaución, sin 
utilizar ningún sistema de estimulación eléctrica a los animales. Se prohíbe el uso de 
tranquilizantes alopáticos antes y durante el transporte apegándose a la legislación 
vigente en la materia; 
 
8.1.6.2.4. Durante el traslado, los animales podrán pastar en tierras no orgánicas 
cuando se les traslade andando de una zona de pastoreo a otra. Durante este período 
el consumo de alimentos no orgánicos, en forma de hierba u otra vegetación que 
pasten los animales, no será superior al 10% del suministro total de alimentos en un 
año. Esta cifra se calculará como porcentaje en relación con la materia seca de los 
alimentos de origen agrícola, 
 
8.1.6.2.5. Durante toda la vida de los animales, pero especialmente en la fase que 
conduce al sacrificio y  al momento del mismo, los animales han de ser tratados de tal 
manera que se reduzca al mínimo el estrés y sufrimiento.  
 

8.1.6.3. Identificación de los animales  
 
8.1.6.3.1. Los animales deberán identificarse de manera permanente, de acuerdo a la 
disposición oficial, mediante las técnicas adecuadas a cada especie, individualmente 
en el caso de las especies mayores, e individualmente o por lotes, en el caso de las 
aves de corral y las especies menores; 
 
8.1.6.3.2. Los animales y los productos animales deberán estar identificados a lo largo 
de  toda la cadena de producción,  preparación, transporte y comercialización, 
 
8.1.6.3.3. En los rastros o áreas de matanza de los animales orgánicos se deberán 
cumplir los requisitos para las áreas de procesamiento  que se indican en el Capítulo 
10 de los presentes lineamientos. 
 

8.1.7. Estiércol 
 
8.1.7.1. La carga ganadera deberá ser tal, que el total del estiércol y orina aportado por 
los animales al suelo, no rebasen el límite de 170 kg de nitrógeno anuales por 
hectárea; 
 
8.1.7.2. Para conocer la carga ganadera correcta arriba mencionada, las unidades de 
producción de ganado equivalentes a 170 kg de Nitrógeno por hectárea para los 
distintos tipos de animales, serán determinadas conforme al Cuadro 9 de los anexos de 
los presentes lineamientos; 
 
8.1.7.3. Las granjas o ranchos de producciones orgánicas podrán entrar en 
cooperación exclusivamente con otras granjas y empresas que cumplan con los 
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presentes lineamientos, con el objetivo de esparcir el estiércol excedente procedente 
de la producción orgánica. El límite máximo de 170 kg de nitrógeno procedente de 
estiércol por hectárea de superficie agrícola utilizada por año, se calculará en función 
de la totalidad de las granjas de producción orgánica que intervengan en dicha 
cooperación; 
  
8.1.7.4. La cantidad de nitrógeno incorporada al suelo como producto de las 
deyecciones de los animales podrá ser menor a los 170/kg nitrógeno/ha/año 
dependiendo de las características de la zona de que se trate y de la aplicación de 
otras fuentes de nitrógeno (abonos, leguminosas, etc.),  
 
8.1.7.5. La capacidad de las instalaciones para el  almacenamiento del estiércol deberá 
ser tal que no provoque la contaminación de las aguas por vertido directo, por 
escurrimiento o filtración en el suelo,  
 
8.1.7.6. A fin de garantizar el correcto manejo del estiércol, la capacidad de las 
instalaciones para estiércol deberá ser superior a la capacidad de almacenamiento 
necesaria para el periodo más largo del año,  durante el cual no sea posible la 
aplicación del estiércol como abono al suelo, o bien esté prohibida dicha aplicación, en 
caso de que la unidad de producción esté dentro de una zona clasificada como 
vulnerable al nitrato.  
 
 

8.1.8. Corrales, zonas al aire libre y alojamiento para el ganado. 
 
8.1.8.1. Principios generales  
 
8.1.8.1.1.  Las condiciones de alojamiento de los animales, las prácticas pecuarias y 
carga ganadera deberán responder a sus necesidades biológicas y etiológicas (por 
ejemplo, de una adecuada libertad de movimientos y de comodidad). Los animales 
deberán  tener fácil acceso a la alimentación y al agua. El aislamiento, calentamiento y 
ventilación de los locales deberán garantizar que la circulación del aire, el nivel de 
polvo, la temperatura, la humedad relativa y la concentración de gas se mantengan en 
límites no nocivos para los animales. Las instalaciones deberán permitir una abundante 
y natural ventilación y entrada de luz,  
 

 8.1.8.1.2. Los corrales, las zonas de ejercicio al aire libre y los espacios abiertos, 
deberán ofrecer en caso necesario y en función de las condiciones climáticas locales y 
las razas de que se trate, protección suficiente contra la lluvia, el viento, el sol y las 
temperatura extremas, 
 

 8.1.8.1.3. El ganado tendrá acceso permanente a zonas al aire libre, preferentemente 
pastizales, siempre que las condiciones atmosféricas y el estado de la tierra lo 
permitan. 
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8.1.8.2. Carga ganadera y prevención de sobre-pastoreo 
 

 8.1.8.2.1. Los alojamientos destinados a animales no serán obligatorios en zonas en 
que las condiciones climáticas posibiliten la vida de los animales al aire libre; 
 

 8.1.8.2.2. La concentración de animales en los locales deberá ser compatible con la 
comodidad y el bienestar de los animales, factores que dependerán de su especie, 
raza, edad de los animales y estado fisiológico. Deberán tenerse en cuenta asimismo, 
las necesidades inherentes al comportamiento de los animales que dependen 
principalmente del tamaño del grupo y de su sexo. La carga óptima procurará 
garantizar el bienestar de los animales, dándoles espacio suficiente para mantenerse 
erguidos de forma natural, echarse fácilmente, girar, asearse, estar en cualquier 
posición normal y hacer movimientos naturales como estirarse y agitar las alas; 
 

 8.1.8.2.3. El número de  animales será limitado con el objetivo de minimizar el sobre 
pastoreo, el deterioro, la erosión y la contaminación del suelo causada por los animales 
o el esparcimiento de sus deyecciones, 
 

 8.1.8.2.4. La carga animal en pastos, otros tipos de pasturas, matorrales, zonas 
húmedas y otros hábitats naturales o semi-naturales, deberá ser suficientemente baja 
para evitar lodazales o  destrucción de pastos por sobre-pastoreo,   

 
 8.1.8.2.5. En el cuadro 10 de los anexos de los presentes lineamientos se establecen 

las superficies mínimas para la estabulación, las zonas de ejercicio y demás 
condiciones de alojamiento, correspondientes a las distintas especies y tipos de 
animales, 
 

 8.1.8.2.6. Los alojamientos, instalaciones, equipos y utensilios deberán limpiarse y 
desinfectarse convenientemente a fin de evitar las infecciones múltiples y el desarrollo 
de organismos portadores de gérmenes. Para esta limpieza y desinfección de las 
instalaciones sólo podrán utilizarse los productos enumerados en el Cuadro  7 de los 
anexos de los presentes lineamientos. El estiércol, la orina y los alimentos 
desperdiciados o no consumidos deberán retirarse con la frecuencia necesaria para 
reducir  al máximo los olores y no atraer insectos y roedores. Para la eliminación de 
insectos y demás plagas en instalaciones destinadas a los animales, sólo podrán 
utilizarse los productos enumerados en el Cuadro 2 de los anexos de los presentes 
lineamientos. Podrán utilizarse rodeticidas únicamente en trampas. 

 

8.1.8.3. Mamíferos  
 

 8.1.8.3.1. Supeditado a lo dispuesto en el punto 8.1.5.2., todos los mamíferos deberán 
tener acceso a zonas abiertas de ejercicio o espacios al aire libre, que podrán estar 
cubiertos parcialmente, y deberán poder ser utilizados siempre que así lo permitan las 
condiciones fisiológicas de los animales, las condiciones atmosféricas y el estado del 
suelo, a menos que se opongan a ello regulaciones por problemas sanitarios concretos 
con animales, por autoridades competentes. Los animales herbívoros deberán tener 
acceso a áreas de pastoreo siempre que lo permitan las condiciones; 
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 8.1.8.3.2. Cuando los animales herbívoros tengan acceso al pasto durante el periodo 
de pastoreo y cuando el sistema de alojamiento por condiciones climatológicas 
adversas permita libertad de movimiento a los animales, podrá suspenderse la 
obligación de facilitar zonas abiertas de ejercicio o espacios al aire libre durante la 
época de condiciones adversas; 
 

 8.1.8.3.3. No obstante lo dispuesto en la última frase del punto 8.1.8.3.1., los toros de 
más de un año deberán tener acceso a pastos y zonas abiertas de ejercicio o espacios 
al aire libre; 
 

 8.1.8.3.4. No obstante lo dispuesto en el punto 8.1.8.3.1., la etapa final de engorda del 
ganado bovino para la producción de carne, podrá efectuarse en el interior, siempre 
que el periodo de confinación no supere la quinta parte de su tiempo de vida y en 
cualquier caso un máximo de tres meses; 
 

 8.1.8.3.5. Los pisos de las instalaciones en las que se realice manejo animal deberán 
contar con un buen drenaje y no deberán ser resbaladizos. Como mínimo, la mitad de 
la superficie deberá ser firme, es decir, construida con materiales sólidos que no sean 
rejilla. En el caso de ovinos y caprinos de zonas húmedas, podrá  existir un área con 
rejilla; 
 

 8.1.8.3.6. Los alojamientos deberán disponer de una zona cómoda, amplia, limpia y 
seca para dormir o descansar, construida con materiales sólidos. Las áreas de 
descanso deberán contener paja u otros materiales naturales adecuados y podrán 
mejorarse y enriquecerse con cualquiera de los productos  naturales contenidos en el 
Cuadro 1 de los anexos de los presentes lineamientos; 
 

 8.1.8.3.7. Se prohíbe el alojamiento de lactantes en espacios individuales, separados 
de la madre, durante la primera semana de vida; 
 

 8.1.8.3.8. Las cerdas adultas deberán mantenerse en grupos, excepto en el último 
tercio del periodo de gestación y de lactancia, tiempos en los cuales podrán 
permanecer en corrales individuales, pero amplios para asegurar su bienestar. Los 
lechones no podrán mantenerse en plataformas elevadas ni en jaulas. Las zonas de 
ejercicio deberán  permitir que los animales puedan realizar sus necesidades 
fisiológicas  y practicar los hábitos propios de su especie.  
 

8.1.8.4. Aves de corral  
 

 8.1.8.4.1. Las aves de corral no podrán mantenerse en jaulas. Deberán criarse en 
condiciones de espacio abierto, de acuerdo con los requisitos del Cuadro 9 
pertenecientes a los anexos de los presentes lineamientos, 
 

 8.1.8.4.2. Cuando las condiciones meteorológicas lo permitan, las aves acuáticas 
deberán tener acceso a una corriente de agua, un charco o un estanque a fin de 
respetar los requisitos de bienestar de los animales o las condiciones de higiene,   
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 8.1.8.4.3. Los locales para todas las aves de corral deberán cumplir las siguientes 
condiciones: 
 

a) Al menos un tercio del suelo será una construcción sólida, es decir, no en forma 
de barrotes o rejilla, cubierta de un lecho de paja, virutas, arena o turba; 
 

b) Los pisos de los gallineros deberán cubrirse con una cama de material seco 
capaz de absorber la humedad de las excretas, esta cama deberá voltearse y 
cambiarse con frecuencia  para reducir la humedad excesiva; 
 

c) Dispondrán de travesaños que sirven a las aves para dormir, cuyo número y 
dimensiones respondan a la importancia del grupo y al tamaño de las aves  
según lo dispuesto en el Cuadro 9 pertenecientes a los anexos de los presentes 
lineamientos; 

 
d) Los gallineros estarán provistos de trampillas de entrada y salida de un tamaño 

adecuado para las aves, en una relación de al menos cuatro metros de 
trampillas por cada 100 metros cuadrados de la superficie del local que esté a 
disposición de las aves; 
 

e) Cada gallinero no contendrá más de: 4800 pollos, 3000 gallinas ponedoras, 200 
codornices 2500 guajolotes o pavos; 

 
f) La superficie total de los gallineros utilizable para la producción de carne, de 

cada centro de producción no deberá exceder de 1,600 m2; 
 

g) Los gallineros deberán construirse de tal forma que las aves tengan fácil acceso 
a una zona al aire libre. 

 
 8.1.8.4.4. La luz natural podrá complementarse  con medios artificiales para obtener un 

máximo de 16 horas de luz diariamente, con un periodo de descanso nocturno continuo 
sin luz artificial de por lo menos 8 horas; 
 

 8.1.8.4.5. Siempre que las condiciones meteorológicas lo permitan las aves de corral 
deberán tener acceso a espacios al aire libre, dichos espacios abiertos deberán estar 
cubiertos de vegetación en su mayor parte, dotados de protecciones y deberán permitir 
a los animales acceder fácilmente a bebederos y comederos; 
 

 8.1.8.4.6. Las instalaciones deberán vaciarse después de la cría de cada lote de aves 
de corral para limpiar y desinfectar los locales  y los materiales que se utilizan en ellos. 
Además, cada vez que termine la cría de un lote de aves de corral, estos deberán 
evacuarse para que pueda volver a crecer la vegetación. La entidad de certificación 
fijará el período durante el cual podrán permanecer vacíos los corrales. El operador 
deberá guardar documentos probatorios de la aplicación de este período. Quedarán 
exentas de estos requisitos las aves de corral que no se críen en lotes, no se 
mantengan en corrales y aquellas que puedan correr de un lado a otro durante todo el 
día; 
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 8.1.8.4.7. Cuando las aves de corral se mantengan en el interior de algún local por 
restricciones u obligaciones impuestas por disposiciones oficiales tendrán acceso en 
todo momento a cantidades suficientes de forrajes y otros materiales adecuados para 
satisfacer sus necesidades etológicas (de comportamiento); 
 

 8.1.8.4.8. Se deberá disponer de un área específica para acumular y compostear las 
excretas, evitando al máximo cualquier efecto negativo al medio ambiente. El uso de 
las excretas deberá cumplir con los lineamientos descritos en el apartado 8.1.7. 
 

8.1.8.5. Especificidades relativas al alojamiento de los animales 
 
8.1.8.5.1. No obstante los requisitos enumerados en los puntos 8.1.8.3.1. , 8.1.8.4.2.,  
8.1.8.4.3. y 8.1.8.4.5 y la carga ganadera contemplada en el Cuadros 9 del anexo de 
los presentes lineamientos, la entidad de certificación o la autoridad competente podrá 
conceder un período transitorio, que finaliza el 31 de diciembre de 2011, para hacer 
cumplir tales disposiciones, 
 
8.1.8.5.2. Los productores a los cuales se apliquen  estas especificidades deberán 
presentar un plan de manejo al organismo de certificación en el cual consten las 
medidas que garanticen hasta el final del periodo,  el cumplimiento de estos 
lineamientos. 
 

8.1.9. Materias primas para la alimentación animal 
 

8.1.9.1. Materias primas de origen vegetal 
 

      8.1.9.1.1. Granos de cereales, sus productos y subproductos. Se incluyen en esta 
categoría, según corresponda, los granos, harinas, cáscaras, germen, proteínas y 
salvados de las siguientes especies: avena; cebada; arroz; centeno; sorgo; trigo y 
maíz, 
 

 8.1.9.1.2. Semillas y frutos oleaginosos, sus productos y subproductos. Se incluyen en 
esta categoría, según corresponda, las semillas, los frutos, así como los aceites 
vegetales y las pastas o tortas obtenidas mediante extracción física de las siguientes 
especies: soya; cártamo, girasol; algodón; linaza; ajonjolí; coco,   
 

 8.1.9.1.3. Semillas leguminosas, sus productos y subproductos. Se incluyen en esta 
categoría, según corresponda, las semillas, harinas, salvados y cáscaras de las 
siguientes especies: garbanzos; lentejas; alberjón; chícharo; soya; cacahuate; habas; 
vezas;  frijol nescafé (mucuna), dolichus,  chícharo gandul, canavalia, mezquite, 
huizache y frijoles; 
 

 8.1.9.1.4. Tubérculos, raíces, sus productos y subproductos. Se incluyen en esta 
categoría, según corresponda, las raíces, pulpas, féculas, proteínas y harinas de las 
siguientes especies: papa, camotes, ñame, malanga, jícama y yuca; 
 

 8.1.9.1.5. Otras semillas y frutas, sus productos y subproductos. Se incluyen en esta 
categoría, según corresponda, las pulpas, cáscaras, peladuras, así como tortas y 
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pastas de extracción física de las siguientes especies: calabazas, cítricos, piñas, 
plátanos, manzanas, membrillos, peras, duraznos, higos, uvas, nueces,  avellanas,  
cacao, bellotas, jamaica, melón, sandia, pistache; 
 

 8.1.9.1.6. Forrajes verdes, ensilados, henos, harinas de follaje, pajas y rastrojos. Se 
incluyen en esta categoría los productos y subproductos de las siguientes especies: 
alfalfa, trébol, maíz forrajero; sorgo forrajero, avena forrajera, huaje, caña de azúcar, 
pastos de corte, ramón y el cocohite; 

 
 8.1.9.1.7. Otras plantas, sus productos y subproductos. Se incluyen en esta categoría 

las siguientes: melaza, harina de algas (por desecación, trituración  y posterior lavado 
para reducir su contenido de yodo), polvos y extractos de plantas, extractos proteínicos 
vegetales proporcionados solamente a las crías, especias y plantas aromáticas.  
 

8.1.9.2. Materias primas de origen animal 
 
8.1.9.2.1.  Lácteos. Se incluyen en esta categoría los productos siguientes: leche 
cruda, leche en polvo obtenida mediante tratamiento térmico, leche desnatada, leche 
desnatada en polvo, requesón, suero de leche, suero de leche en polvo, suero de leche 
parcialmente deslactosado en polvo, proteína de suero en polvo (mediante tratamiento 
físico), caseína en polvo (queso en polvo) y lactosa en polvo, cuajada y leche cortada 
(agria), yogurt, subproductos de quesería, crema y nata; 
 
8.1.9.2.2. Pescados, otros animales marinos, sus productos y subproductos. Se 
incluyen en esta categoría únicamente las siguientes: pescado, aceite de pescado y 
aceite de hígado de bacalao no refinado; autolisatos, hidrolisatos y proteolisatos de 
pescado, moluscos o crustáceos obtenidos por vía enzimática, en forma soluble o no 
soluble, únicamente para las crías; harina de pescado; 
 
8.1.9.2.3. Cascarón de huevo como fuente de calcio, siempre y cuando pase por un 
proceso de quebrado, secado y tostado y además, provenga de la misma unidad de 
producción o de otras unidades orgánicas. 
 

8.1.9.3. Materias primas de origen mineral 
 
Se incluyen en esta categoría las sustancias siguientes:  
 
Sodio: Sal marina sin refinar, sal gema bruta de mina, sulfato de sodio, carbonato de 
sodio, bicarbonato de sodio, cloruro de sodio. 
 
Potasio: cloruro de potasio. 
 
Calcio: conchas de animales acuáticos (incluidos los huesos de sepia), carbonato de 
calcio, lactato de calcio, gluconato cálcico. 
 
Fósforo: fosfatos bicálcico defluorado, fosfato monocálcico defluorado, fosfato 
monosódico, fosfato cálcico y magnésico, fosfato cálcico y sódico.  
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Magnesio: óxido de magnesio (magnesio anhidro), sulfato de magnesio, cloruro de 
magnesio, carbonato de magnesio, fosfato de magnesio. 
 
Azufre: sulfato de sodio. 
 
 

8.2. Animales silvestres y/o no domesticados de recolección o captura 
 

8.2.1. Animales silvestres de recolección o captura  
 
8.2.1.1. Los animales recolectados (ejemplo escamoles, gusanos de maguey, zatz, 
entre otros) o capturados (ejemplo chapulines, chinches, chicatanas, entre otros) 
deberán provenir de áreas de producción orgánica o de ecosistemas con poca o nula 
intervención humana; todos los que se recolectan o capturan sin ser criados y sin 
contacto alguno con sustancias prohibidas, podrán ser certificados como orgánicos, 
siempre y cuando cumplan con los siguientes requisitos: 
 
a) Se demuestre que la recolección o captura, el confinamiento y el procesamiento no 

alteran el ecosistema en su conjunto y se cumple con los requisitos de registro y 
control; 
 

b)  Que dichas zonas de recolección o captura no hayan sido sometidas durante los 
últimos tres años a ningún tratamiento con productos prohibidos  o distintos de los 
indicados en la lista nacional de productos permitidos, que pongan en riesgo su 
integridad orgánica; 
 

c) De acuerdo a los hábitos de cada especie a capturar, el organismo de certificación  
deberá establecer el área de desplazamiento y amortiguamiento para garantizar la 
calidad orgánica del producto. 

 
 

 8.2.1.2. La recolección o captura,  no deberá tener efectos o consecuencias negativas 
para el ambiente ni para cualquier especie animal o vegetal en peligro de extinción, 
 
 8.2.1.3. Presentar a la entidad de certificación orgánica el permiso de la SEMARNAT, 
en el caso que se requiera. 
 

8.2.2. Animales no domésticos 
 
Deberán de ser animales extraídos de Unidades de Manejo para la Conservación de la 
Vida Silvestre (UMAS), por ejemplo iguanas, venados, jabalí, entre otros. 
 
Las UMAS son Unidades para la Conservación y Aprovechamiento Sostenible de la 
Vida Silvestre, que aprovechan en forma legal y viable la vida silvestre, garantizando la 
protección de su hábitat y permitiendo su aprovechamiento racional sin dañar las 
poblaciones de plantas y animales; por lo que: 
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a) Los productos de las UMAS se podrán certificar como orgánicos, siempre y cuando 
se cumpla con los lineamientos de la producción orgánica en sus sistemas de 
producción; 
 

b) Los productos que se certifiquen como orgánicos no podrán exceder los volúmenes 
de extracción permitidos en el plan de manejo orgánico. 
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Capítulo IX 
Producción de Miel de Abeja 

 

9.1. Unidad de producción y periodo de conversión  
 

9.1.1. Como unidad de operación apícola se considerará a todos los apiarios con sus 
colmenas, áreas de extracción, almacenamiento y procesamiento de la miel que 
maneje un apicultor individual o el conjunto de éstas, en el caso de un Grupo de 
Pequeños Apicultores (GPA), 

 
9.1.2. No se permitirá la producción paralela de miel orgánica y no orgánica, 

 
9.1.3. La unidad de producción orgánica tendrá un periodo de conversión, por lo 

menos un año antes de la primera cosecha de miel, que podrá variar en función 
del manejo que hayan tenido los apiarios en el último año, antes del inicio de la 
conversión, 
 

9.1.4. El periodo de conversión deberá ser controlado internamente y supervisado por 
la entidad de  certificación orgánica, 
 

9.1.5. El inicio del periodo de conversión, de los apiarios convencionales a apiarios 
orgánicos, se considerará cuando el apicultor haya firmado el contrato de 
certificación con el organismo de certificación orgánica; y cuando aplique y haya 
firmado una carta compromiso con la intención de cumplir con la regulación 
orgánica ante la entidad. Dentro de un  grupo de pequeños apicultores (GPA) 
se considera el inicio de conversión cuando el apicultor  firma la carta 
compromiso, con la intención de cumplir con las normas internas para la 
producción de miel orgánica; desde ese momento, su organización será dada 
de alta en el grupo de apicultores orgánicos, 
 

9.1.6. Los productos provenientes de la apicultura orgánica sólo podrán 
comercializarse, con referencia a métodos orgánicos,  cuando hayan cumplido, 
por lo menos un año, con lo establecido en los presentes lineamientos. 

 

9.2. Origen de las abejas 
 
9.2.1. Para la selección de razas deberán  considerarse a aquellas que más se 

adapten a las condiciones, de la zona o región, donde estén establecidas las 
colmenas; tomando en consideración las características de adaptabilidad y 
resistencia así como al ataque de plagas y enfermedades.  Se sugiere la cría de 
las razas europeas  de la especie Apis mellifera o de sus variantes locales, 
 

9.2.2. Las colmenas se conformarán a partir de la división y/o la compra, de 
enjambres o núcleos, procedentes de apiarios trabajados conforme  a estos 
lineamientos; 
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9.2.3. Los apiarios podrán estar sujetos a las siguientes excepciones, siempre y 
cuando, se notifique de forma escrita a la entidad de certificación orgánica y 
ésta otorgue su aprobación. Todos los casos que a continuación se indican 
deberán estar registrados por los apicultores; 
 

9.2.4. En caso de gran mortandad de las abejas, por enfermedad, plaga o catástrofe, 
y no haya apiarios disponibles que cumplan con lo dispuesto en los presentes 
lineamientos, la entidad de certificación orgánica podrá autorizar la 
reconstitución de los apiarios, siempre y cuando se sometan al periodo de 
conversión; 
 

9.2.5. Para la renovación anual de las colmenas podrán incorporarse a los apiarios 
orgánicos cada año hasta 10% de abejas, reinas o enjambres, que no cumplan 
con los presentes lineamientos, siempre y cuando éstas  sean colocadas en 
cajones con panales o láminas de cera procedentes de apiarios orgánicos. Esto 
deberá estar registrado por los apicultores. En dicho caso no se aplicará el 
periodo de conversión. 

 

9.3. Ubicación de los apiarios y áreas de pecoreo 
 
Los apiarios deberán ser ubicados en sitios que tengan las siguientes características: 
 

a) En zonas con suficientes fuentes de néctar y polen natural para las abejas, así 
como fuentes de agua limpia; 
 

b) Que en un radio de por lo menos 3 kilómetros de distancia,  los apiarios tengan 
fuentes de polen o  néctar, preferentemente de cultivos producidos de forma 
orgánica o bien de vegetación silvestre. 
 

c) Queda totalmente prohibido ubicar los apiarios orgánicos en zonas con un radio 
menor a 3 kilómetros de distancia e imperen las siguientes condiciones: 

 

 Depósitos de basura, rellenos sanitarios u otra fuente de contaminación, 
 

 Cultivos en etapa de floración que hayan sido tratados con plaguicidas o 
sustancias prohibidas, debido a que las abejas podrían alimentarse en ellos, 

 

 Ciudades y poblaciones, 
 

 Lugares de mucho tránsito y contaminación, 
 

 Mercados, 
 

 Plantas de tratamiento de aguas negras. 
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9.4. Alimentación de abejas 
 
9.4.1. La alimentación de las colmenas orgánicas, de acuerdo con los presentes 

Lineamientos, se basará en la recolección de néctar o polen por las abejas en 
el área de pecoreo; 
 

9.4.2. La alimentación artificial de las colmenas se autorizará sólo cuando peligre la 
sobrevivencia de la colmena, a causa de condiciones climáticas extremas. En 
estos casos se permite alimentar con miel orgánica, preferentemente de la 
misma unidad de producción; 
 

9.4.3. Los apicultores orgánicos deberán dejar, al término de cada ciclo productivo, 
reservas de miel y de polen suficientes para el periodo de escasez de alimento 
natural, en el área de pecoreo; 
 

9.4.4. La entidad de certificación orgánica podrá autorizar la alimentación de las 
abejas con melaza, jarabe de azúcar y panela (piloncillo) producidos 
orgánicamente en lugar de miel orgánica, siempre y cuando las condiciones 
climáticas locales provoquen la cristalización de la miel; 
 

9.4.5. Únicamente se podrá emplear la alimentación artificial, entre la última 
recolección de miel y los quince días anteriores al siguiente período de 
afluencia de néctar; 
 

9.4.6. No está permitida la alimentación con azúcar o jarabe de azúcar no orgánica, 
 

9.4.7. En los lugares donde se ha utilizado azúcar o jarabe de azúcar no orgánica, la 
miel no podrá ser comercializada como miel orgánico, 
 

9.4.8. En los apiarios donde se emplee la alimentación artificial deberán estar 
disponibles los siguientes registros: 

 
a) Tipo de producto utilizado,  
b) Fechas de suministro, 
c) Cantidades utilizadas, 
d) Colmenas en las que se utilizó alimentación artificial. 

 

9.5. Control y prevención de plagas y enfermedades de las abejas 
 
Como principios generales, en la apicultura orgánica se deberán aplicar todas las 
medidas preventivas, antes de emplear un método de control más drástico, para 
determinado problema con plagas y/o enfermedades. Se enlistan las siguientes 
medidas preventivas para ayudar, que las colmenas orgánicas estén  libres de plagas 
y/o enfermedades; 
 
9.5.1. Seleccionar una buena ubicación de los apiarios de acuerdo al punto 9.3.; 
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9.5.2. Revisión sistemática de las colmenas para detectar situaciones sanitarias 
anormales; 
 

9.5.3. Desinfección periódica de los materiales e instrumentos, sólo con productos 
autorizados en el anexo de los presentes lineamientos; 
 

9.5.4. Mantener las colmenas sobre tarimas o materiales que no permita el contacto 
directo con el suelo; 
 

9.5.5. Destrucción periódica de los materiales o fuentes contaminadas; 
 

9.5.6. R enovación periódica de la cera de las colmenas; 
 

9.5.7. Mantener las colmenas saludables y fuertes; 
 

9.5.8. Renovación periódica de las abejas reinas; 
 

9.5.9. Control de zánganos en las colmenas; 
 

9.5.10. Mantener aisladas las colmenas enfermas; 
 

9.5.11. Si, a pesar de todas estas medidas preventivas, las colmenas se enferman, 
éstas deberán ser tratadas inmediatamente y, cuando sea necesario, 
trasladarlas a sitios de aislamiento; 
 

9.5.12. La utilización de medicamentos en la apicultura orgánica está sujeta a los 
siguientes principios: 
 

a) Podrán utilizarse, siempre y cuando el uso correspondiente se encuentre en la 
lista de sustancias permitidas; 

 
b) Se usarán, preferentemente, productos fitoterapéuticos u homeopáticos. 

Siempre que sus efectos resulten eficaces en el control de determinado 
problema; 

 
c) Si los productos, antes mencionados, no resultarán eficaces en el combate de 

cierto problema y las colmenas orgánicas estén en peligro, se podrán emplear 
medicamentos alopáticos de síntesis, bajo la responsabilidad de un veterinario 
o técnico asesor. Todo esto sin perjuicio de lo establecido en los puntos antes 
descritos; 

 
d) Queda prohibida la utilización de medicamentos alopáticos de síntesis química 

como medidas preventivas;  
 

e) Sin contraposición de los puntos anteriores, podrán utilizarse el ácido fórmico, 
el ácido láctico, el ácido acético y el ácido oxálico, así como las siguientes 
aceites esenciales naturales: mentol, timol, eucaliptol o alcanfor, en los casos 
de infestación por Varroa jabcosoni; 
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f) Además de los principios y productos antes expuestos, podrán utilizarse los 

tratamientos veterinarios o tratamientos de las colmenas, panales, etc. con 
arreglo a la legislación nacional. Las colmenas tratadas con productos no 
permitidos por estos  lineamientos, deberán ser aisladas del resto de colmenas 
orgánicas e iniciar su periodo de conversión. La miel cosechada durante este 
periodo no podrá comercializarse como orgánica; 

 
g) Siempre que se empleen medicamentos veterinarios, y antes que los productos 

se comercialicen como orgánicos,  tendrán que registrarse y declararse ante  la 
entidad de certificación orgánica tanto el tipo de producto (indicando entre otras 
cosas su principio activo) junto con información sobre el diagnóstico, la dosis de 
aplicación, el método de administración, la duración del tratamiento y el tiempo 
de espera legal (intervalo de seguridad).  

 
9.5.13. Se prohíbe el uso de productos a base de sulfamida y otros productos 

químicos, 
 

9.5.14. No se permitirá el uso de antibióticos para la producción de miel, excepto en 
caso de que la colmena se vea fuertemente amenazada, ya que el empleo de 
estos productos debe notificarse y justificarse ante la entidad de certificación 
orgánica. Después del tratamiento, las colmenas tratadas deben ser separadas 
y la miel obtenida de ellas debe apartarse de la miel orgánica. 
 

 

9.6. Manejo de colmenas  
 
9.6.1. Se recomienda el libre apareamiento natural de las abejas, 

 
9.6.2. Para prevenir la propagación de enfermedades, el apicultor deberá  

preferentemente criar sus propias abejas reinas, 
 

9.6.3. Está permitido el incremento de colmenas mediante la división de enjambres, 
siempre y cuando estén debidamente documentados, 
 

9.6.4. La compra de abejas en paquetes está permitida, siempre y cuando se 
demuestre que provienen de apiarios manejados orgánicamente, 
 

9.6.5. La inseminación artificial no está permitida, 
 

9.6.6. La matanza de las colonias de abejas no está permitida, la práctica de 
eliminación de las crías macho está autorizada, únicamente, como medio para 
aislar la infección de la Varroa jacobsoni (varroa destructor), 
 

9.6.7. No está permitido el corte de alas de las abejas reinas, 
 

9.6.8. La dispersión de las abejas mediante repelentes químicos está prohibida, 
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9.6.9. Debe registrarse la ubicación e identificación de las colmenas. El cambio de 
ubicación de los apiarios debe de ser informado a la  entidad de  certificación 
orgánica. 

 

9.7. Características de las columnas y los materiales utilizados 
  
9.7.1. Las cajas de las colmenas deberán  estar hechas, fundamentalmente, con 

materiales naturales que no representen riesgos de contaminación para el 
medio ambiente ni para los productos de la apicultura orgánica, 
 

9.7.2. Las superficies exteriores de las cajas que requieran ser pintadas, deberán 
cubrirse con pintura de grado alimenticio; mientras que  la superficie interior  
con cera de abeja, 
 

9.7.3. Dentro de las colmenas, sólo podrán usarse sustancias como el propóleos, cera 
y aceites vegetales, además de los productos mencionados en el inciso e) del 
punto 12, del apartado 5 (control y prevención de plagas y/o enfermedades de 
abejas), 
 

9.7.4. Para las nuevas colmenas, la cera deberá proceder de unidades orgánicas; sin 
embargo, la entidad de certificación orgánica podrá autorizar el uso de cera de 
abeja no orgánica, en el caso de nuevas instalaciones o durante el período de 
conversión, bajo circunstancias excepcionales cuando no sea posible obtener 
cera orgánica en el mercado y siempre que sea de opérculos, 
 

9.7.5. Queda prohibida la recolección de miel en panales que contengan cría, 
 

9.7.6. Se admiten tratamientos físicos, como aplicación de vapor o llama directa, 
 

9.7.7. Para limpiar y desinfectar los materiales, locales, equipo, utensilios o productos 
utilizados en la apicultura, únicamente se admitirá el uso de sustancias 
adecuadas que figuran en el cuadro 7 del anexo, del presente Lineamiento. 

 

9.8. Manufactura de la miel 
 
9.8.1. Si es necesario sacar las abejas de las colmenas, se podrá utilizar el ahumador 

o soplador para abejas; 
 

9.8.2. Calentar a no más de 35ºC (95 ºF) y mantener éste proceso tan corto como sea 
posible; 
 

9.8.3. El contenido de humedad de la miel no debe ser mayor de 18% (medición 
refractor métrica); 
 

9.8.4. El contenido de HMF (Hidroximetilfulfural) máximo 10 mg/kg (según análisis de 
laboratorio). Contenido de invertasa no menos de 10 mg/kg (según análisis de 
laboratorio); 
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9.8.5. Se prefiere la separación mecánica de los panales a la utilizada por medio del 
calor; 
 

9.8.6. Dejar que las partículas residuales de miel se asienten por gravedad; 
 

9.8.7. Todas las superficies en contacto con la miel, deberán ser de acero inoxidable o 
recubierto con cera orgánica de abejas; 
 

9.8.8. Todas las superficies que requieran ser pintadas, deberán cubrirse con pintura 
de grado alimenticio y recubrirse con cera de abeja. La miel no deberá estar en 
contacto con metales galvanizados o superficies de metal oxidado; 
 

9.8.9. Los lugares de extracción de miel deberán ser seguros para evitar el pillaje, los 
cuales podrían causar la propagación de enfermedades; 
 

9.8.10. Los lugares de extracción de miel deberán de ser conservados en óptimas 
condiciones de limpieza; 
 

9.8.11. Los lugares de extracción de miel deberán estar bien iluminados y tener 
abundantes cantidades de agua fresca, limpia y caliente para el lavado diario; 
 

9.8.12. La aglomeración de abejas en los lugares de extracción deberá ser permitida 
para, posteriormente, separarlas mediante la aplicación de agua a presión; y  
así separadas, podrán ser ubicadas en otras colmenas; 
 

9.8.13. El origen de los barriles para el almacenamiento de la miel debe documentarse; 
 

9.8.14. Se prefiere el uso de barriles nuevos para el envasado; si esto no es posible, se 
podrán utilizar los que fueron utilizados para almacenar alimentos; 
 

9.8.15. Antes de almacenar la miel, los barriles deben estar limpios y recubiertos con 
cera de abeja procedente de apicultura orgánica; 
 

9.8.16. Los barriles oxidados no son permitidos; 
 

9.8.17. Los repelentes de abeja de síntesis químicos están prohibidos; 
 

9.8.18. Los pisos y paredes deberán estar sellados para evitar la entrada a insectos y 
roedores. La presencia de plagas, por ejemplo las moscas, en las áreas de 
extracción de miel no está permitida; 
 

9.8.19. El uso de agentes químicos, tales como cianuro de calcio como fumigante, 
están prohibidos. 
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9.9 Almacenamiento de la miel, cera, bastidores y colmenas 
 

9.9.1. La miel podrá estar almacenada por un máximo de dos años, antes de ser 
vendida como producto orgánico, 
 

9.9.2. El uso de naftalina (bolas para polillas), para el control de las polillas de cera, 
está prohibido en la miel y en otros productos almacenados. 
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Capitulo X 
Procesamiento y Comercialización de la Producción Orgánica 

 

10.1. Materia prima. 
 

10.1.1. La materia prima, de cualquier planta de procesamiento de productos 
orgánicos, deberá estar certificada; 

 
10.1.2. Características de la materia prima; 

 
a) La calidad de la materia prima debe ser documentada, 
 
b) No se permite la utilización de materia prima tratada o fumigada con productos 

prohibidos, 
 
c) No se permite el uso de materia prima irradiada, 

 
10.1.3. Ingredientes 
 

a) Al menos 95% de los ingredientes que sean de origen agropecuario, deberán 
provenir o ser producidos conforme a los Capítulos 3, 4 y 5 de los presentes 
lineamientos, 

 
b) Cuando se utilicen ingredientes de origen no agrícola, éstos deben ser 

sustancias o productos que figuren en los Cuadros 4 y 5  de los presentes 
lineamientos. 
 
 

10.2. Higiene y sanidad 
 
10.2.1. Deberá existir un programa de sanidad, formalmente establecido, en la planta 

de proceso que incluya: 
 

a) Los establecimientos y áreas exteriores: basureros, centro de recolección de 
desechos, almacenamiento de maquinaria y equipos antiguos, jardines y áreas 
de estacionamiento. 

 
b) Los establecimientos y áreas interiores; incluyendo áreas de procesamiento, 

empaquetado, envasado y almacenamiento. 
 

c) Equipos de procesamiento, envasado y empaquetado. Programas para la 
prevención de bacterias, hongos y levaduras indeseables. 

 
d) La higiene de los empleados, incluyendo la sanidad en los comedores, áreas de 

descanso y baños. 
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e) Tomar las medidas necesarias para que el personal no ponga en riesgo la 
integridad orgánica de los productos. 

 
10.2.2. Los instrumentos y sustancias, utilizados para la limpieza, deberán estar 

identificados de manera que se indique claramente su uso. A su vez, aquellos 
se deben considerar como ayudas en el proceso, y no deben tener residuos de 
productos no  orgánicos o substancias prohibidas. Los instrumentos de limpieza 
deben ser limpiados después de su uso para asegurar la no presencia de 
residuos no permitidos en el equipo, tanto en las superficies primarias y 
secundarias utilizadas en la preparación o elaboración de los productos 
orgánicos terminados. 
 

10.2.3. Deberán existir registros de limpieza los cuales deben estar disponibles durante 
el proceso de inspección orgánica. 
 

10.3. Manejo y control de plagas 
 
10.3.1. El manejo y control de plagas deberá realizarse mediante un plan formalmente 

estructurado, en donde se haga énfasis en la restricción de su hábitat y en un 
buen saneamiento para su eliminación, 
 

10.3.2. Deben realizarse revisiones periódicas en la planta de proceso para determinar 
la presencia y, en su caso, el grado de daño de las plagas, 
 

10.3.3.  Para el control de plagas está permitido: 
 

a) El uso de trampas mecánicas, eléctricas y adhesivas, atrayentes (trampas con 
feromonas), barreras físicas y mecanismos repelentes basados en sistemas de 
iluminación y sonidos; 

 
b) Control biológico; 

 
c) Métodos de almacenamiento que ofrezcan protección adicional a los productos, 

en cuanto a adulteración por animales nocivos. 
 
10.3.4. En caso que las medidas de prevención y las técnicas utilizadas no sean 

suficientes para el manejo de las plagas y los materiales permitidos no estén 
disponibles, se podrá utilizar un insumo etiquetado para ese fin. Esto deberá 
estar registrado por la autoridad sanitaria para su uso en el procesamiento de 
alimentos. Sin embargo, la utilización de estos materiales (insumos) se limita a 
circunstancias urgentes cuando el producto esté en peligro inminente de 
adulteración por la presencia de las plagas. No se permitirá que el producto 
orgánico certificado se encuentre en el área durante la aplicación de materiales 
(insumos) no permitidos. Esta situación deberá ser notificada a la entidad de  
certificación orgánica antes de la aplicación y quedar debidamente registrada o 
documentada. 
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10.3.5. Los materiales (insumos) que no están en la lista de las sustancias permitidas 
(Cuadro 2), solamente podrán ser aplicados por personal capacitado para 
reducir el riesgo de una aplicación indebida. 
 

10.3.6. Previa a la aplicación de sustancias prohibidas, se deberá notificar a la entidad 
de  certificación orgánica, como parte del proceso de la certificación. Todas las 
aplicaciones de este tipo deberán estar documentadas y disponibles en la 
revisión de la inspección orgánica. 
 

10.3.7. No se permite la fumigación con bromuro de metilo, fosfuro de aluminio o 
cualquier otro fumigante no incluido en la lista mexicana. 
 

10.3.8. No se permite el uso de plaguicidas en forma de nebulizaciones en 
instalaciones donde los productos orgánicos puedan ser contaminados. 
 

10.4. Empaquetado y envasado 
 
10.4.1. Todos los materiales de empaque y envasado deberán estar libres de 

sustancias  y/o materiales prohibidos que pongan en riesgo la integridad 
orgánica del producto. 
 

10.4.2. Se prohíbe el uso de envases que contengan soldadura de plomo. 
 

10.4.3. Todos los materiales de empaque y para envasado deberán proteger la  
integridad orgánica del producto orgánico. 
 

10.4.4. La impresión exterior o etiquetado del producto deberá consistir en tintas y 
adhesivos no tóxicos; y no tener contacto con el producto. 
 

10.4.5. El empaque y el envasado deberá utilizar, preferentemente, material que en  
fabricación, uso y desecho reduzcan al mínimo, los efectos negativos sobre el 
ambiente. 

 

10.5. Registros de flujo del producto 
 
10.5.1. En una planta de proceso deberán existir registros de la entrada de materia 

prima en la forma más detallada posible, así como el inventario en almacenes, 
cantidades de producto procesado por jornadas de trabajo o por lotes y 
registros de la salida del producto procesado. 
 

10.5.2. Cada planta de proceso deberá contar con formatos y bitácoras que señalen los 
movimientos de materia prima, el empleo de equipo y materiales usados en la 
planta. 

 
10.5.3. Todo tipo de registros, incluyendo los contables, deberán estar ordenados de 

manera que permitan, en forma clara, conocer desde el operador de materia 
prima hasta el sistema de distribución del producto procesado, 
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10.5.4. Todos los registros para el rastreo de los productos, deberán estar disponibles 
en el proceso  de inspección de la entidad de certificación orgánica. 

 

10.6. Reglamento de seguridad 
 
Es obligatorio contar con un reglamento de seguridad para el personal, acorde con la 
seguridad de los trabajadores. 
 

10.7. Procesamiento en paralelo 
 
10.7.1. Los procesadores que procesan producto orgánico y convencional (producción 

paralela), deberán presentar un sistema de separación confiable, teniendo 
como meta el procesamiento exclusivo de productos orgánicos. El 
procesamiento de ingredientes orgánicos, sólo podrán realizarse después de la 
limpieza, en caso de purga, del equipo de producción. Deberá de controlarse y 
plasmarse la eficacia de las medidas de limpieza. 
 

10.7.2. La separación del producto, orgánico del convencional, debe garantizarse en 
todas las etapas del proceso: entradas de materia prima, almacenamiento, 
tiempos de proceso, almacenamiento del producto terminado o procesado. 
 

10.7.3. Todos los registros y documentos, que señalan la separación de producto 
orgánico y convencional, deberán estar disponibles para la inspección orgánica. 
 

10.7.4. Si el procesamiento paralelo es esporádico, antes de iniciar el procesamiento 
de un producto orgánico, se deberá informar dentro de 72 hrs. de anticipación a 
la entidad de certificación orgánica. 
 

10.7.5. Deberán adoptarse todas las medidas necesarias para garantizar la 
identificación de los lotes, la integridad de los productos orgánicos y evitar que 
puedan mezclarse con productos no orgánicos.  

 

10.8. Almacenamiento y Transporte 
 
10.8.1. El almacenamiento y transporte de los productos se deberá realizar sin afectar 

la integridad orgánica de los productos orgánicos, además  éstos últimos 
deberán estar identificados de manera clara e inconfundible, tanto en el 
almacenamiento como en el transporte. 
 

10.8.2. Los operadores (mayoristas y minoristas) deberán garantizar que los productos 
orgánicos sean transportados únicamente en envases adecuados, recipientes o 
vehículos cerrados; de forma tal que imposibilite la sustitución de su contenido, 
evite su manipulación o deterioro del producto orgánico; a su vez deben ir 
previstos de una etiqueta o identificación y / o documentación, en la que se 
mencionen, además de todas las otras indicaciones previstas por las 
disposiciones reglamentarias, los datos siguientes: 
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a) El nombre y la dirección del operador, y si fuera diferente, del propietario o 
vendedor del producto; 

 
b) El nombre del producto y su descripción, acompañado de una referencia que se 

trata de un producto orgánico; 
 

c) El nombre de la entidad de certificación orgánica encargado de la certificación 
del operador; 

 
d) Si procede, la marca de identificación del lote, de acuerdo con un sistema de 

marcado regulado a escala nacional; o bien, convenido con la entidad de 
certificación orgánica que permita poner en relación el lote con la contabilidad 
mencionada en el apartado 4 del Capítulo 3 (Almacenamiento y transporte de 
productos orgánicos no procesados); 

 
e) Podrá integrarse un documento que acompañe a la carga en donde se 

puntualicen los datos del dueño del producto y/o del transportista. Este 
documento no debe contraponerse con lo indicado en los envases, etiquetas, 
contenedor o vehículo del producto. 

 
10.8.3. Sin embargo, no se requerirá el cierre de los envases, recipientes o vehículos 

cuando: 
 

a) El transporte se realice entre dos operadores que se hallen sometidos al 
sistema de control establecido en el presente Capítulo; 

 
b) Los productos vayan acompañados de un documento que contenga la 

información exigida en el punto 10.8.2. (de almacenamiento y transporte) de 
este Capítulo; 

 
c) El operador remitente, como el destinatario, deberán mantener registros 

documentales  sobre tales operaciones de transporte, mismos que estarán a 
disposición  de la entidad de certificación orgánica de tales operaciones. 

 
10.8.4. Al recibir un producto orgánico de otras unidades de procesamiento o 

transformación, el operador debe verificar el cierre del embalaje o recipiente 
siempre que sea necesario y que éstos cumplan con las indicaciones 
establecidas en 10.8.2. del punto 8 de almacenamiento y transporte de este 
Capítulo; el operador debe revisar que la información que contiene la etiqueta o 
identificación mencionada, en el apartado 10.8.2 y los documentos que 
acompañan al producto, correspondan. La información deberá estar registrada 
y explicada de acuerdo con el apartado 10.5 (registros del flujo del producto) de 
este Capítulo, la cual podrá ser revisada durante la inspección orgánica.  

 
 

 
 



 
  

 

 

84 
 

10.9. Comercialización de productos orgánicos 
 
10.9.1. Los comercializadores de productos orgánicos obtenidos, conforme a los 

presentes lineamientos, deberán someterse al régimen de control de la entidad 
de certificación orgánica. 
 

10.9.2. El comercializador deberá garantizar que todos los almacenes que vaya a 
utilizar estén disponibles para la inspección o visita. Cuando dichas 
instalaciones se encuentren fuera de México, éstas se deberán  someter a 
control de un organismo reconocido por la Secretaría o por el país de origen 
cuando exista acuerdo de equivalencia. 
 

10.9.3. Debe llevarse registro escrito que permita, a la entidad de certificación orgánica, 
desarrollar el flujo de cada lote de producto orgánico comercializado o 
exportado y demás aspectos mencionados en el punto 10.5. (registro de flujo de 
producto) del Capítulo 10, Procesamiento y comercialización; y el  punto 12.3. 
del Capítulo 12 (Requerimientos mínimos de inspección). 
 

10.9.4. La entidad de certificación orgánica realizará, por lo menos una inspección al 
año, una revisión física completa de las instalaciones y la documentación del 
comercializador; esto no exenta de una selección de las otras instalaciones y de 
almacenamiento que éste utilice. La entidad de certificación orgánica también 
podrá realizar inspecciones no anunciadas. 
 

10.9.5. Los productos orgánicos terminados se deberán comercializar en envases o 
recipientes de acuerdo a los lineamientos, y que el cierre de estos envases 
impida la sustitución de su contenido. Los envases deberán tener una 
identificación del comercializador, y algún sistema de números o códigos, que 
permitan reconocer dicho lote con su documento de control u otro equivalente. 
 

10.9.6. Cuando un operador considere o sospeche que un producto orgánico, que él ha 
producido, elaborado, comercializado o recibido de otro operador, no sea 
orgánico, iniciará un procedimiento para identificar, separar o, en su caso, 
retirar de dicho producto cualquier referencia como orgánico. Solamente lo 
podrán enviar para su transformación, envasado o ponerlo en el mercado tras 
haber disipado la duda. En caso contrario, comercializarlo cuando se realice, 
sin indicación alguna, de la referencia al método de producción orgánica. 
 

10.9.7. En caso de sospechas de este tipo, el operador informará inmediatamente a la 
entidad de certificación orgánica para que exija que el producto no sea puesto 
en el mercado, con indicaciones que se refieran al método de producción 
orgánica. 
 

10.9.8. Cuando la entidad de certificación orgánica tenga la sospecha fundada que 
alguno de sus operadores tiene intención de poner en el mercado un producto 
que no cumple con los presentes lineamientos, pero que lleva una referencia al 
método de producción orgánica; podrá exigir al operador no comercializar dicho 
producto como orgánico. Si ésta tiene la certeza de que el producto no cumple 
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los requisitos de los presentes lineamientos, esta decisión irá complementada 
con la solicitud al operador para retirar del producto cualquier referencia al 
método de producción orgánica. En caso de no confirmarse la sospecha, la 
decisión debe cancelarse antes de trascurrido un plazo de su adopción. La 
entidad de certificación orgánica deberá definir dicho plazo. El operador deberá 
cooperar plenamente para resolver la sospecha. 
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Capítulo XI 
Etiquetado y Declaración de Propiedades 

 

11.1. Sistema de identificación 
 
Los productos procesados, a partir de ingredientes orgánicos de origen vegetal, animal, 
sus productos y subproductos, incluyendo los productos de recolección, obtenidos 
conforme a los presentes lineamientos,  deben tener un sistema de identificación que 
garantice una clara separación entre ellos; evitando toda posibilidad de mezcla con 
productos distintos a los orgánicos. Este sistema deberá permitir que el flujo del 
producto se pueda realizar en cada una de las etapas de producción, procesamiento y 
comercialización del producto en cuestión. 
 

11.2. Etiquetado 
 
El etiquetado o la publicidad de los productos comercializados, con denominación 
orgánica, estará permitido cuando se cumpla con los siguientes aspectos: 
 

a) Producto ñOrg§nicoò o ñ100% Org§nicoò: debe contener al menos 95% de los 
ingredientes producidos orgánicamente conforme a la regulación en materia de 
orgánicos, excluyendo agua y sal; 
 

b) En el caso de la utilización de ingredientes de origen no agrícola, éstos deben ser 
sustancias o productos que figuren en los cuadros 4 y 5  de los anexos del presente 
lineamiento; 
 

c) Ni el producto terminado ni sus ingredientes, deberán haber sido sometidos a 
tratamiento con sustancias prohibidas ó irradiados con energía ionizante; 
 

d) Hayan sido elaborados o producidos por un operador controlado y certificado. 
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11.3. Etiquetas para productos empacados  

 
Estos requisitos no sustituyen a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes. 

Cuando usted 
quiere declarar:  

ñOrg§nicoò o ñ100%  org§nicoò (o una declaración similar)  

1. Su producto  Deberá contener al menos 95% de ingredientes producidos 
orgánicamente, excluyendo agua y sal; 

 No debe contener sulfitos añadidos  

 Puede contener hasta 5 % de:  

 ingredientes agrícolas producidos no orgánicamente, libres de 
sustancias prohibidas, que no estén disponibles comercialmente en 
forma orgánica, y/o otras del anexo de los presentes lineamientos.  

2. Su etiqueta DEBE:  Demostrar una declaración de ingredientes. 

 Lista de ingredientes como ñorg§nicoò cuando se demuestra otro 
etiquetado orgánico. El agua y la sal, incluidos como ingredientes, no 
se podrán identificar como orgánicos.  

 Demostrar abajo el nombre y la dirección del elaborador (empacador, 
distribuidor, importador, procesador, etc.) del producto terminado y 
precedida por la declaración:  

 ñCertificado como org§nico poré.ò, o una frase similar, seguido por el 
nombre de la entidad certificadora. No se pueden usar  los sellos de 
las entidades de la certificación, ni de IFOAM, para cumplir con este 
requisito. 

3. Su etiqueta 
PUEDE demostrar: 

 El t®rmino ñorg§nicoò  

 El sello orgánico o distintivo nacional  y /o el/los sello(s) de la entidad 
certificadora.  

 El domicilio comercial, dirección de Internet o número de teléfono de la 
entidad certificadora. 
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Capítulo XII 
Requisitos para la certificación 

 

12.1. Requisitos generales  
 

12.1.1. Todo operador que produzca, elabore, procese, almacene, exporte o 
importe productos orgánicos deberá: 
 
Notificar su actividad a la entidad de certificación más  cercana a su localidad, con 
la siguiente información: 

 
a) Nombre y la dirección del operador; 

 
b) Ubicación de los locales y, en su caso, de las parcelas donde se realizan las 

operaciones orgánicas; 
 
c) Naturaleza de las operaciones y de los productos; 
 
d) Compromiso, por parte del operador, de llevar a cabo las operaciones de 

conformidad con las disposiciones establecidas en los Lineamientos; 
 
e) Nombre del organismo autorizado, al que el operador haya confiado la 

certificación de su unidad de  producción. 
 

12.1.2. Someter su empresa al sistema de certificación descrito en los presentes 
lineamientos, 
 

En la solicitud de certificación deberá indicar: el(los) nombre(s) de cualquier agente(s) 
certificador(es), al que anteriormente se haya hecho la solicitud; el(los) año(s) de la 
solicitud; el resultado de la(s) solicitud(es) presentada(s), incluyendo cuando esté 
disponible una copia de cualquier notificación de falta de cumplimiento o de rechazo de 
certificación expedida al solicitante para certificación; y una descripción de las acciones 
tomadas por el solicitante para corregir las faltas de cumplimientos anotadas en la 
notificación, incluyendo evidencia de tal corrección; y, alguna otra información 
necesaria para determinar cumplimiento de los lineamientos de producción orgánica, 

 
 

12.1.3. Pagar el honorario pertinente cobrado por el agente evaluador, 
 
12.1.4. Notificar inmediatamente a la entidad de certificación todo lo que 
concierna a cualquier: 

 
a) Aplicación, incluyendo el desvío, de una substancia prohibida, a cualquier 

campo, unidad de producción, lugar, instalación, ganadería, o producto que 
sea parte de una operación;  




